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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES  

DECRETO de 5 de noviembre de 1954 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Muy Distinguida Or
den de Carlos III al Señor Oscar Osorio, Presidente 
de la República de El Salvador.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Os

car Osorlo, Presidente de la República de El Salvador, 
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy 

Distinguida Orden de Carlos III.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

el Palacio del Pardo a cinco de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
Rectificando el Decreto de 22 de octubre de 1954 que de
claraba jubilado a don José María Augustín Tosantos.

Habiéndose padecido error en el Decreto que jubilaba 
al citado señor, y que bajo el epígrafe que abarcaba a 
los señores que se indicaban fué publicado en el núme
ro 307 de este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, corres
pondiente al día 3 de noviembre actual, página 7407, se
gunda columna, se rectifica en el sentido de que apareció 
como don José María Agustín Tosantos, siendo en reali
dad lo que debe entenderse «don José María Augustín 
Tosantos». Lo que, para su debida constancia, se hace 
saber a los efectos oportunos.

P R E S ID E N C IA  D E L  GO B IER N O
ORDEN de 31 de julio de 1954 por la 

que se resuelven los recursos de agra
vios promovidos por doña María Cruz 
Trébol Sánchez y otras Maestras na
cionales contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 31 de octubre 
de 1952 relativa a concurso de tras
lados.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 21 de mayo último, dice a esta 
Presidencia del Gobierno lo siguiente: 

«En los expedientes de recursos de 
a g ra v ios . promovidos por doña M aría 
Cruz Trébol Sánchez, doña Francisca 
Álarcón Brunetón, doña M ercedes Eyries 
Valmaseda. doña M anuela Viñolo López, 
doña Pacificación  N ú ñ e z  Díaz, doña 
Francisca Fons Florit, doña M argarita 
Bar doy Sansó, doña Juana M aría Ferra 
Gerao, doña Juana M aría Lliteros Mía- 
s^net, doña Francisca Molí Garcías, doña 
Francisca Carmena Gili. doña M aría San- 
tandréu Beñola, doña Pilar Sendrás Fe- 
meñas. doña María de la Concepción R o
ca Lasalle, doña Rosa María M artínez 
Viam onte. doña M aría Pina Fortera, do
ña M aría R oca Lasalle, doña Catalina 
Llaneras M oreno, doña Antonia M aría 
Franco Luengo, doña M aría Luisa Larre, 
doña Josefa Castán, doña María Jesús 
Cebollinos, doña Pilar Arseñaga, doña Fe
lisa del Prado, doña M agdalena Bartolo
mé. doña Asunción Isabel Díaz de Alda, 
doña Elena Cabeza, doña M ercedes . Ibá- 
ñez. doña Dolores Pérez Pardo, doña Va
lentina Velarde, doña M aría Jesús San
tiago. doña. Concepción Sánchez M artí
nez. doña Heliodora Núñez y doña María 
Luisa Muñiz, Maestras nacionales, contra

la Orden del M inisterio de Educación Na
cional de 31’ de octubre de .1952, relativa 
a concurso de traslados de Maestras Cur
sillistas;

Resultando que por Decreto de fecha 
14 de junio de 1952 se dispuso la orga
nización de un cursillo para habilitar 
com o Maestras parvulistas a aquellas que, 
habiendo regentado Escuelas de esta 
clase desde antes de la publicación del 
Estatuto del Magisterio, lo siguieran con 
buen éxito, disponiéndose en su artículo 
tercero que las que resultasen aprobadas 
en el mismo quedarían habilitadas a to
dos los efectos profesionales y adm inis
trativos com o tales Maestras parvulistas;

Resultando que por Orden Ministerial 
de 31 de octubre de 1952 se convocó el 
Curso previsto en el Decreto anterior, dis
poniéndose en el artículo tercero de esta 
Orden que a las Maestras que resultasen 
seleccionadas se les com putarían los ser- 
civios com o tales parvulistas a efectos 
de su concurrencia a los concursos es
peciales de traslados establecidos en el 
artículo 88 del Estatuto del Magisterio, 
desde la fecha en que les sea expedido 
el correspondiente certificado de aptitud;

Resultando que contra la expresada 
Orden Ministerial interpusieron las Maes
tras anteriorm ente citadas sendos recur
sos de reposición, alegando todas ellas 
sustancialm ente que la calidad de Maes
tra parvulista no está condicionada en 
el Estatuto del M agisterio a práctica de 
cursillo alguno ni a la posesión de título 
específico concreto, pues el que allí se 
alude (diplom a de Puericultura) sólo tie
ne el carácter de m érito; que el régimen 
establecido en el Decreto de 14 de junio 
de 1952 no quebranta lo dispuesto en el 
Estatuto del M agisterio respecto ¡a’ las

Maestras parvulistas, pues en dicho De
creto nada se dice respecto a cóm o han 
de com putarse los m éritos de las con 
cursantes para resolver los correspon
dientes concursos de traslados; pero que, 
a difereicia de lo que sucede con el ci
tado Decreto, la Orden ministerial de 31 
de octubre de 1952 quebranta lo que el 
Estatuto dispone por cuanto en. éste cla
ramente se estipula (artículo 88) que los 
parvulistas se regirán por las mismas 
normas que los demás concursos de tras
lados, en tanto qué la Orden que se im 
pugna, de 31 de octubre de 1952, que
branta el principio indicado, tom ando en 
consideración únicam ente el tiem po de 
servicios prestados en escuelas con  ̂ ca- 
íácter parvulista, prescindiendo del tiem 
po de servicios total que juega tam bién 
en loa concursos generales de traslados. 
Por lo cual es. a su juicio, m anifiesto 
que se quebranta lo dispuesto en el ar
tículo 8 8 .del Estatuto del M agisterio res
pecto a concursos de traslados, entre 
Maestras parvulistas y que, además, se 
lesionan los derechos adquiridos por las 
interesadas. Por lo cual, todos los ex
presados escritos terminan solicitando la 
revocación de la Orden M inisterial de 
31 de octubre de 1952;

Resultando que, no habiendo sido re
sueltos expresam ente en tiem po hábil los 
expresados recursos de reposición, las in 
teresadas los entendieron desestimados 
por aplicación de la doctrina del silencio 
administrativo, interponiendo los presen
tes recursos de agravios, en los que in
sisten en su pretensión inicial y alega
ciones;

Resultando que, sin embargo, el M i
nisterio resolvió en 12 de marzo de 1953, 
tardía y expresamente, los expresadas re-
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cursos de reposición por Orden m iniste
ria l de la expresada fecha en sentido des- 
estim atorio, por cuanto, a ju icio de la 
Adm inistración, la única cuestión p lan
teada en ellos íué expresamente aclarada 
por el Departam ento m ediante otra Orden 
m inisterial de 5 de diciembre de 1952. se
gún la cual el tiem oo de servicios de las 
M aestras a que el Decreto se re fiere no 
se com putará a efectos de concurso, sino 
desde la fecha en que, por el cumpli
m iento de los requisitos establecidos, re
sultasen las interesadas habilitadas como 
M aestras parvu listas;

Resultando que en 30 de marzo de 1953 
in ío rm ó sobre el asunto la Subsecretaría 
del D epartam ento en sentido desestima- 
torio, rem itiéndose a los fundamentos de 
la extractada Orden m inisterial de 12 ele 
marzo de 1953;

Vistos el Estatuto del M agisterio, en 
sus artículos 88 y 71; el Decreto de 14 
de jun io de 1952 y la Orden de 31 de 
octubre s igu iente;

Considerando que la cuestión p lantea
da en los presenten recursos de agravios 
se contrae a determ inar si la Orden m i
n isteria l de 31 de octubre 1952. por la 
que se convocaba el concurso de habili
tación de M aestras parvulistas, al dispo
ner que los servicios como tales parvu 
listas de las M aestras que resultasen se
leccionadas en los mismos se computa
rían a partir del m om ento en que se 
les: expidiese el certificado especial sub
siguiente a ta l concurso, in fringe dispo
siciones de rango superior contenidas en 
el Estatuto del M agisterio, o vulnera de
rechos previam ente reconocidos a favor 
c!e las recurrentes;
- Considerando que para resolver debi
dam ente la m entada cuestión, resulta ne
cesario recordar el alcance del Decreto 
de 14 de junio de 1952, por el que se or
ganiza el curso especial de estudios teó- 
rico-prácticos para hab ilitación  como 
M aestras parvulistas, a todos los efectos, 
de quienes, por haber obtenido Escuelas 
de párvulos o m aternales con an teriori
dad al Estatuto de 24 de octubre de 1947, 
no se habían ajustado al sistema de pro
visión  dispuesto en el artículo 87 de d i
cho Estatuto, siendo evidente que el de
recho a solicitar vacantes de Escuelas de 
párvulos, d istintas de las regentadas, no 
surge para las antiguas Maestras parvu
listas. sino precisamente a partir del re
ferido  D ecreto de 1952, y como conse
cuencia de haber sido seleccionada en 
los concursos por él organizados, lo que 
justifica la negativa del M inisterio de 
Educación Nacional a reconocer, a e fec
tos de concursos de traslado, los servi
cios prestados con an terio r id ad ;

Considerando que. por otra parte, la 
solución del problem a que se debate tie 
ne que estar necesariam ente condiciona
do por los posibles derechos de otras 
M aestras parvulistas en condiciones de 
concurrir a los concursos de traslado 
para provisión de Escuelas parvulistas, 
com o son quienes 'Obtuvieron la condi
ción de tales a través del concurso-opo
sición del artícu lo 87 del Estatuto del 
M ag is ter io ' y a este respecto' debe seña
larse que resu ltaría in justo y poco equi
ta tivo  que. habiendo podido concurrir a 
d icho concurso-oposición las hoy recu
rrentes (lo  cual no hicieron porque no 
les conviniese perder la Escuela que re
gentaban o por las razones que en cada 
caso dictasen circunstancias particu la
res*. apareciesen hoy como de m ejor con
d ición  que las que acudieron al concurso, 
ya  que es obvio que para estas últimas 
la  antigüedad en razón de la Escuela 
desde que solic itan no com ienza a con
tarse sino a partir del m om ento en que 
ganaron  la p laza a través del concurso- 
oposición ;

Considerando que no se opone a esta 
solución lo dispuesto en los artículos 88 
y  71 del Estatuto del M agisterio, que no 
pueden aplicarse sin tener en cuenta el 
p ec re to  de 14 de junio de 1952, a la luz

del cual precisamente se justifican las 
anteriores consideraciones.

El Consejo de M inistros, oído el de Es
tado. ha resuelta ^ '^ "^ im a r  los presentes 
recursos de agravios.»

Lo que se publica en el B O L E T IN  O F I- 
IC A L  D EL E STAD O  para conocim iento 
de V. E. y el de las interesadas, de con
form idad con lo dispuesto en el número 
prim ero de la Orden de esta Presiden
cia del G obierno de 12 de abril de 1945. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 31 de ju lio de 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. M in istro  de Educación N a 
cional.

O R D EN  de 25 de octubre de 1954 sobre 
recurso de agravios prom ovido por don 
Manuel Ortega C alvente, Capitán de 
I n fa n te r ía . retirado, contra  acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia  M i l i ta r  
relativo a su haber pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de M inistros, 
con fecha 7 de septiembre del año en 
curso, tomó el acuerdo que dice así:

«En  el recurso de agravios prom ovido 
por don M anuel O rtega Cálvente, Cap i
tán de In fan tería , retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
lita r relativo a su haber pasivo: y 

Resultando que don Manuel Ortega 
Cálvente pasó a la situación de retirado 
extraordinario en el empleo de T en ien 
te en 3 de agosto de 1931, posteriorm ente 
prestó servicios durante la Cam paña de 
Liberación y por Orden de 29 de ju lio  de 
1939 se reintegra a la situación de acti
vidad. con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos-leves de 8 de enero de 1937 y 
11 de abril de 1939, colocándose en sus 
respectivas escalas, con los empleos y 
puestos que se indican, a varios O fic ia 
les, entre otros el Ten iente  don Manuel 
Ortega Cálvente, de Capitán, con an ti
güedad de 20 de marzo de 1937, a conti
nuación de don José Laso Pérez, y por 
Orden de 21 de ju lio  de 1941 se dispone 
que. «com o resultado de la revisión de los 
expedientes de reingreso dispuesta en el 
artículo segundo de la Ley de 12 de ju 
lio de 1940. qu.eda sin efecto el reingreso 
concedido y vuelven a la situación de re
tirados que tenían antets de ser re ingre
sados los Jefes y O fic ia l que a conti
nuación se relacionan: In fan tería . A con
tinuación de un Jefe: Capitán don M a
nuel O rtega Cálvente:

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar, en acuerdo de 18 de fe 
brero de 1947 procedió a rehab ilitar al 
interesado en el percibo de su pensión 
de retirado extraord inario que en la 
cuantía de 466.66 pesetas mensuales le 
había sido ya concedido en 19 de febrero 
de 1932. a percibir desde 1 de agosto de 
1941. «sin que le sean de aplicación los 
beneficios de la Ley de 12 de ju lio  de 1940 
y disposiciones posteriores»;

Resultando que el interesado solicita 
sucesivamente la aplicación del Decreto 
de 11 de ju lio  de 1940 y demás dispo
siciones que pudieran beneficiarle, a lo 
que no aécede el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar en acuerdo de 6 de mayo 
de 1953, pues de aplicársele el Decreto 
invocado se produciría un señalam iento 
in ferio r al que actualmente disfruta, ya 
que le corresponderían 350 pesetas men
suales, que es el 60 por 100 del sueldo 
de Ten iente vigente en 1953, por llevar 
doce años once meses y veinticinco días 
de servicios efectivos;

Resultando que este acuerdo es re
currido en tiem po y form a en reposición 
y en agravios por el interesado, que su
plica señalam iento de- haber pasivo extra
ordinario de conform idad con las dispo
siciones invocadas y tomando como re
gu lador el sueldo del empleo de Capi
tán con que íué retirado;.

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar, en 6 de noviem bre de 
1953, resuelve tardíam ente la reposición 
p lanteada en sentido desestim atorio. por
que el reingreso otorgado al interesado 
en 1939 quedó sin efecto por Orden de 
21 de ju lio  de 1941, con lu cual resulta 
«ev iden te  quedó nuevam ente retirado ex
traord inario  con el empleo de Ten ien te», 
no aplicándosele la Lev  de 13 de d iciem 
bre de 1943 porque percib iría un haber 
in ferio r al que tiene reconocido, y tam 
poco se le aplica el Estatuto de Clases 
Pasivas por no reunir el m ínim o de vein 
te años de servicios;

V istas la Ley de 12 de ju lio  de 194Ü. 
Ley  de 13 de diciem bre de 1943 y sus 
disposiciones concordantes y am pliatorias, 
y todas las demás en general y pertinente 
aplicación;

Considerando que la cuestión p lantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determ inar cuál es el empleo 
que e fectivam ente corresponde al recu
rrente, es decir, si posee alguna v irtua
lidad su ascenso al empleo de Capitán, 
pues en este caso su sueldo regulador 
sería el correspondiente a este empleo, 
y no al de Ten iente, como se hace en 
el acuerdo im pugnado;

Considerando que la situación de re
tirado de carácter defin itivo, y habiendo 
sido retirado el interesado en el empleo 
de Teniente, no debería plantearse a lió 
la  problema alguno sobre asunto que in i
cialm ente aparece tan claro, pero habien
do concurrido circunstancias tan extra- 
ordinal ias como las que provoca una 
guerra, en la que fue necesario defender 
a la Pa tr ia  no ya sólo como obligación 
m ilitar, sino como ineludible deber de ciu
dadanía. fueron muchos los retirados ex
traordinarios que en trance tan grave 
tom aron las armas en la mano, y el G o
bierno. dictando normas de excepción, 
autorizó el reingreso al servicio activo de 
aquel personal, colocándolo en sus Es
calas de procedencia, en virtud de d i
versas Ordenes concretas que se fueron 
dictando, confirm adas potencialm ente en 
el artículo segundo de la Ley de 12 de 
ju lio  de 1940;

Considerando que a su vez el aludido 
artículo segundo autorizaba a la A dm i
nistración no sólo pasar a la escala ac
tiva  o a la com plem entaria a los que 
se hallaban en situación de retirados con 
anterioridad al 18 de ju lio  de 1936. sino 
tam bién a pasar a la antigua situación 
de retirados a los ya reingresados, pues 
éste y no otro es el alcance de lós si
guientes térm inos de la m entada dis
posición: «com o consecuencia de la re
visión podrán acordar la continuación o 
pase a la Escala activa, el pase a la com
plem entaria a sim ilar a la perm anencia 
en su anterior situación de retirado», y 
como consecuencia de esta norma, la O r
den de 21 de ju lio  de 1941 dejó sin e fec
to el reingreso concedido al interesado, 
volviéndosele a la situación de retirado:

Considerando que en esta m ateria la 
Adm in istración  obraba con facultades 
discrecionales dentro de la autorización 
que le había sido otorgada, consiguien
temente. dicha Orden de 21. de ju lio  de 
1941 debe estimarse firm e y no im pug
nable, pero sí debe examinarse, desde el 
punto de vista interpretativo, el alcance 
de sus térm inos;

Considerando que la m encionada O r
den de 21 de ju lio  de 1941. el disponer 
que «queda sin e fecto  el reingreso con
cedido». toda se reduce a determ inar si 
se trata  de un e fecto  «ex-tunc» (tesis de 
la Adm in istración ) o de uno «ex-nunc»
( tesis del recurrente), debiendo m antener
se el principio resultante a través de la 
función in terpretativa , y este es, sin 
duda, el de la retroactividad  «ex-nunc» 
por las siguientes razones: por la doctri
na de los «fa c ta  p roeterita » y también por 
la de los derechos adquiridos se despren-
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de que el ascenso que a C apitán obtuvo 
el Interesado el 29 de julio de 1939 (con 
an tigüedad de 20 de marzo de 1937. es 
uecir, m ientras i'ormaba parte in teg ran 
te  de las fuerzas de Liberación) debe 
m antenerse firm e por principios de jus
ticia, razón y prudencia, la  Ley de 12 
de julio de 1940 tiene una finalidad obje
tiva, la de reorganizar los cuadros y ser
vicios del Ejército, y a este fin se au 
toriza  a  la  A dm inistración para selec
cionar a los más aptos y desprenderse 
de los menos aptos «sin consideración 
de castigo» (exposición de motivos), es 
decir, que la selección no llevaba im 
p lícita la facu ltad  de degraduación, y 
adem ás la ap titud  se calificó, sin duda, 
con arreglo al empleo que cada uno tu 
viese, en este caso con arreglo al em
pleo de C apitán que osten taba el in te
resado, siendo injusto que por no haber 
sido estim ado apto en el empleo de Ca
p itán  haya sido retirado  por un empleo 
inferior, pues no hubiera  estado fuera  
de las posibilidades del interesado el h a 
ber sido declarado apto p ara  ui’i empleo 
de m enor entidad y responsabilidades, 
como es el de Teniente, que se le esti
mó para  su retiro;

Considerando que este criterio se re
afirm a con los hechos; el interesado tie
ne anotados en su ho ja  de servicios cua
tro  años cuatro meses y un  día como 
prestados en el empleo de C apitán, los 
cuales le fueron com putados por el Con
sejo Supremo de Justic ia  M ilitar a efec
tos pasivos; además, cobro como Capi
tán , y la Orden ta n ta s  veces m encionada 
de 21 de juiio de 1941 deja  sin efecto el 
reingreso concedido ai interesado, a quien 
califica por el empleo de C apitán;

Considerando que siendo a todas lu
ces evidente que al quedar sin efecto el 
reingreso del interesado éste se hallaba •' 
en posesión del empleo de C apitán, el 
cual no le fué revocado en n ingún otro 
m om ento posterior, es preciso estim ar el 
presente recurso y hacer un nuevo se- 1 
ñalam iento al interesado por el regula
dor de C apitán y porcentajes de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, si es que 
éste fuese mayor que el que actualm ente 
viene disfrutando,

De conformidad con el dictam en em i
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de M inistros ha  resuelto estim ar el 
presente recurso de agravios y, anulado 
el acuerdo impugnado, pase el expeden
te  al Consejo Suprem o de Justic ia  M ili
ta r  para  nuevo señalam iento.»

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO p ara  conoci
m iento de V. E. y notificación al in te 
resado, de conform idad con lo dispuesto 
en el núm ero prim ero de la O rden de
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. ..
M adrid, 25 de octubre de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr, M inistro del Ejército.

ORDEN de 25 de octubre de 1954 por la 
q u e se resuelve el recurso de agravios 

promovido  por don José Mompeán Gó
mez, Sargento Músico, retirado, contra  
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. Sr.: E l. Consejo de M inistros, 
con fecha 24 de septiem bre últim o, h a  
tom ado el acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios in terpues
to  por don José M ompeán Gómez, S ar
gento Músico, retirado, con tra  acuerdo del 
Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar re
lativo a  su haber pasivo ; y 

R esultando que al interesado, retirado  
el 23 de octubre de 1952, le fué fijado el 
haber pasivo de 1.282,50 pesetas, que son

el 90 por 100 del sueldo de B risada asig
nado m as ocho trienios acumuladlos;

Resudando que contra el cdaoo acto 
adm inistrativo interpuso recurso de íe- 
posición con la pretensión de que se le 
aplicase la Ley de 15 de julio de 1952, per 
llevar m ás de tre in ta  años de servicios, 

, asi como la aplicación del artículo decimo- 
’ segundo del E statu to  de Clases Pasivas;

Resultando que, desestimado por el si
lencio adm inistrativo el recurso de repo
sición, se recurrió en agravios, insistien
do en ambas p re tensiones;

Vistos el E statu to  de Clases Pasivas. 
Ley de 15 de julio de 1952 y Orden de 24 
de septiem bre de 1953;

Considerando que la cuestión p lan tea
da en el presente recurso de agravios en
globa dos problem as: 1.° Si el recurren te  
tiene derecho a la aplicación de la Ley de 
15 de julio de 1952. y 2.° Si lo tiene igual
m ente a que se le aplique el articulo déci- 
mosegundo del E statu to  de Clases P a
sivas ;

Considerando que, en cuanto  al p ri
m er punto, no cabe duda que al con tar 
con tre in ta  años de servicios en su em
pleo tiene derecho a  que se le aplique 
el artículo 2 de la citada Ley, regulándo
se su haber pasivo según el sueldo de 
Teniente, pero en este caso el porcen ta
je aplicable será la T arifa  I (ele los Ofi
ciales del artículo 9 del E statu to , y no 
la segunda, aplicable tan  sólo a los Subofi
ciales. Sargentos, etc. ...;

Considerando que, respecto a la segun
da cuestión, la Orden de 24 de septiem bre 
de 1953 h a  resuelto las dudas existentes 
sobre Ja com patibilidad o incom patibili
dad del artículo decimosegundo del Es
ta tu to  con las ventajas de la Ley de 15 
de julio de 1952. al establecer que «no se
rán  compatibles» en tre  si, «si bien los 
interesados podrán  op tar en tre  el régi
men estatu tario  o el de las Leyes pos
teriores» ;

Considerando que. lógica consecuencia 
de lo an terio r el recurren te  tiene un dere
cho de opción entre la Ley de 15 de julio 
de 1952. retirándose con el sueldo de Te
niente. según la T arifa  I  m encionada del 
E statu to  o la aplicación de la T arifa  I I  
a  su empleo efectivo de Sargento (con 
sueido de Brigada por haberle sido conce
dido) y del articulo decimosegundo en caso 
de acred itar derecho a ello.

De conformidad con el dictam en emi
tido ñor el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros ha resuelto estim ar en parte 
el presente recurso, revocar la resolución 
ool Consejo Supremo de Justic ia  M ilitar 
y o rdenar oue vuelva el expediente a di
cho Supremo Consejo p a ra  que se lleve 
a cabo nuevo señalam iento de retiro , en 
aplicación del artículo decimosegundo del 
E statu to  al haber existente, dejando a 
salvo el derecho del recurren te  de opción 
como le concede la O rden de 24 de sep
tiem bre de 1953.»

Lo oue se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO p ara  conoci
m iento de V. E. y notificación al in te
resado. de conform idad con lo dispuesto 
en el núm ero prim ero de la O rden de 
esto, Presidencia del Gobierno de 12 de 
abrfi de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 25 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Sierra Mar
tínez, Cabo legionario, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 24 de septiem bre último, h a  
tom ado el acuerdo que dice a sí:

«En el recurso de agravios in terpues
to por don Antonio S ierra  Martínez, Cabo

legionario, retirado, con tra  acuerdo del 
Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar, re
lativo a su haber pasivo; y

R esultando que el Cabo legionario An
tonio S ierra M artínez, retirado ei 18 de 
marzo de 1951 por haber cumplido la 
edad, fué propuesto por el Tercio G ran  
C apitán, I  de La Legión, para  el haber 
pasivo correspondiente, p o r  acred itar 
quince años cinco meses y diez dias de 
servicios efectivos, siéndole fijada  la pen
sión por la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justic ia  M ilitar, de confor
m idad con el Fiscal M ilitar, en la cuan
tía  de 320,83 pesetas, 50 por 100 del suel
do de Sargento, que era el que d isfru taba 
en activo, todo ello a tenor de la Ley de 
13 de mayo de 1932, artículo quinto ;

Resultando que por el mismo Terciq I  
de la Legión fué elevada nueva propuesta 
de m ejora de haber pasivo, por haberse 
retirado con anterioridad a la prim itiva 
propuesta la docum entación de los ser
vicios prestados ccn anterio ridad  a su in
greso en ia Legión, siéndole m ejorada la 
pensión en la can tidad  de 481,25 peestas, 
que es el 75 por 100 del regulador de S ar
gento, por llevar veintiún años, nueve me
ses y cuatro  días de servicios por aplica
ción de la Orden com unicada de 13 de 
diciembre de 1943 y la Ley de 13 de mayo 
de 1932 artículo quinto ;

R esultando que el interesado interpuso 
recurso de reposición haciendo constar la 
existencia de otro funcionario de su m is
mo empleo que percibía mayor pensión* 
adem ás de pretender tener derecho al 
90 por 100 del regulador, por llevar vein
tiséis años cuatro  meses y dos días de 
servicios con los abonos de cam p a ñ a : su
plica le sea fijada  la pensión de 577,50 pe
setas ;

R esultando que, desestimado por el si
lencio alm inistrativo el an terio r recurso, 
se recurrió en agravios, insistiendo en la 
prim itiva pretensión ;

Vistas las Leyes de 13 de mayo de 1932 
y 15 de marzo de 1940;

Considerando que la cuestión p lan tea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determ inar si el interesado tiene 
derecho a  que se le fije la pensión con 
el 90 per 100 del regulador de Sargento, 
por acred itar más de veinticinco años de 
servicios con abones de cam paña, según 
el artículo quinto de la Ley de 13 de 
mavo de 1932;

Considerando que la Ley de 15 de m ar
zo de 1940, para  prem iar los servicios 
prestados duran te  la  G uerra  de L ibera
ción, estableció en su artículo prim ero 
que se abonaría por entero a todo el per
sonal del E jército el tiem po servido en 
las Unidades establecidas en los fren tes 
de combate o formando parte  de las g ran 
des Unidades o servicios enclavados en 
la zona de guerra m ien tras havfln estado 
presentes en dicha zona. Y el apartado  
cuarto dice que estos abonos servirán p a 
ra  m ejorar las pensiones de retiro, ta n to  
para el personal en activo como p a ra  el 
re tirado ordinario o ex trao rd inario ;

Considerando que, conjugados dichos 
preceptos con el artículo quinto de la 
Ley de 13 de mayo de 1932, que fija  la  
pensión de retiro  de los que in teg ran  
los Cuerpos y Unidades correspondientes 
a Africa y Protectorado Español, artículo 
que exige para  generar pensión el haber 
prestado servicio, día por día, en Africa, 
du ran te  doce años, es preciso que para  
aquellos oue los tienen acreditados, les 
sea de aplicación el beneficio del abono, 
como le está reconocido al interesado, en 
las propuestas de retiro  llevadas a cabo 
por el Tercio de la Legión a que estaba 
afecto, así como en su filiac ión ;

Considerando que, teniendo, por lo ta n 
to, derecho a los cuatro años, seis meses 
y veintiocho días de abonos de cam paña, 
el tiempo servido asciende a los veintiséis 
años, cuatro meses y dos días, y le corres
ponde el 90 por 100 del regulador, a te 
nor del artículo quinto de la  Ley de 13 
de mayo de 1932,
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De confo rm idad  con el d ic tam en  em i
tid o  por el C onsejo de E stado, el C on
sejo de M in istros h a  resuelto  e s tim ar ei 
p re sen te  recurso  dé agrav ios y en su v ir
tu d  a n u la r  el acuerdo  del' C onsejo S u p re 
m o de Ju s tic ia  M ilita r  de 19 de enero  de 
1953, d ec laran d o  el derecho  del re cu rre n 
te  a  que se le fije  la  pensión  en la  cu an 
t ía  de 577,50 pesetas, que es el 90 por 100 
del reg u lad o r a  que por sus añus de ser
vicio tien e  derecho.»

I,o que se pu b lica  en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTA D O  p a ra  conoci
m ien to  de V. E. y no tificac ión  al in te re 
sado. de co n fo rm id ad  con lo d ispuesto  
en el n ú m ero  p rim ero  de la  O rden de 
e s ta  P re sid en c ia  del G obierno de 12 de 
ab ril de 1945.

D ios g u ard e  a  V. E. m uchos años.
M adrid , 25 de a c tu b re  de 1954.

C A RRERO  

Excm o. Sr. M in istro  del E jército .

O R D EN  de 25 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios  
prom ovido por don Nicanor Cruz Fari
ñas, A uxil iar  segundo del C. A. S. T. A., 
c on tra  acuerdo del Consejo S uprem o  de 
Jus t ic ia  M ili tar  re lativo a su  haber  
pasivo .

E xcm o. S r . : El C onsejo de M inistros, 
con fe ch a  6 de los co rrien tes, h a  tom ado  
el acu erd o  que dice a s í:

'«En el ex p ed ien te  de recurso  de a g ra 
vios in te rp u es to  po r el A ux ilia r segundo 
del C. A. S. T . A., en s itu ac ió n  de r e ti 
rado , don  N icanor C ruz F a riñ as , c o n tra  
acu erd o  del C onsejo S uprem o de Ju s tic ia  
M ilita r  re la tiv o  a  su h a b e r pasivo ; y 

R e su lta n d o  que el A ux ilia r segundo 
del C uerpo  A ux ilia r de los Servicios T éc
nicos de la  A rm ad a  (C. A. S. T. A.) 
don  N ican o r C ruz F a riñ as , pasó  a  la  
s itu ac ió n  de re tira d o  po r O rden  de 4 
de ju lio  de 1950 («D iario  O ficial de 
M arin a»  n ú m ero  161), por h a b e r  cum 
plido  la  edad  de re tiro  el 1 de agosto 
de  1950, reu n ien d o  c u a re n ta  y tre s  años 
seis m eses y v e in titré s  d ías de servicios y 
abonos, h ab ien d o  percib ido  en activo  950 
p ese ta s  (700 de sueldo y 250 de tre s  
q u in q u en io s), y seña lándose le  el h a b e r  
pasivo  m en su a l de 950 pese tas (las 100 
cen tés im as del sueldo re g u la d o r) ;

R e su lta n d o  que c o n tra  el a n te r io r  
acu erd o  el re c u rre n te  elevó in s ta n c ia  so
lic itan d o  m e jo ra  del se ñ a lam ien to  que le 
h a b ía  sido  concedido, que deb ía  ser in 
c rem en ta d o  en  2.750 p ese tas  de g ra tif ica 
ción de destino , co nced ida  por la  Ley de 
13 de ju lio  de 1950 (B O L E TIN  O FIC IA L  
D E L  ESTA D O  n ú m ero  195), y 2.000 pe
se ta s  po r d ife re n c ia  de qu inquenios que 
le fu e ro n  concedidos po r O rd en  de 29 de 
d ic iem bre  de 1950 («D. O.» núm . 24 de 
1951), que no  fu e ro n  ten id o s en  cu en ta  en 
el a n te r io r  se ñ a la m ie n to ; el C onsejo S u 
p rem o  de Ju s tic ia  M ilita r, por acuerdo  de 
la  S a la  de G obierno, de 6 de ju lio  de 1951. 
clasificó n u e v am en te  al in te resad o  con 
el h a b e r  pasivo  m en su al de 1.012,50 pese
tas ,-co rresp o n d ien te s  a  las 100 cen tés im as 
de  su  sueldo  de 700 pesetas, in c rem en tad o  
en  250 pese tas de tre s  qu in au en io s que 
te n ía  reconocidos en la  fech a  en que 
cum plió  la  edad, y G2.50 pese tas  de g ra 
tif icac ió n  de destino , d enegándose  el abo
no  de los dos qu in q u en io s que solicita, 
po r h a b e r  sido concedidos con fe ch a  pos
te r io r  a  la  de su re tiro  y no  hab erlo s pe r
cib ido  en  activo ;

R esu lta n d o  que c o n tra  el a n te r io r  
acu e rd o  in te rp u so  recu rso  de reposición, 
e n  sú p lica  de que se le  in c re m e n te  el h a - 

«

ber pasivo en 2.000 pesetas, que le fa lta n  
p a ra  d is f ru ta r  los cinco qu inquen ios con
cedidos por O rd en  m in iste ria l de 29 de 
diciem bre de 1950; la  S a la  de G obierno 
del Consejo Suprem o de Ju s tic ia  M ilitar, 
por acuerdo  de 15 de sep tiem bre  de 1951, 
desestim ó el recurso , to d a  vez que no se 
a p o rta b an  nuevos hechos ni se in vocaban  
disposiciones que no h u b ie ra n  sido te n i
das en cu en ta  en  la  a co rd ad a  recu rrid a ;

R esu ltan d o  que el in te resad o  recu rrió  
en tiem po y fo rm a  en agravios, in s is tie n 
do en su pretensión , y m an ife s tan d o  que 
estab a  en  servicio activo  en  1 de enero  
de 1950; que su fech a  de re tiro  fué en 1 
de agosto del m ism o año, y que los q u in 
quenios concedidos son a  p a r tir  de 1 de 
enero  de 1950; c ita  el re cu rre n te  la  re 
solución reca íd a  y p u b licad a  en el B O LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  núm . 277, 
pág in a  4515, en el recu rso  de agrav ios in 
te rp u esto  por el Oficial p rim ero  de la  A r
m ad a  (C uerpo P a te n ta d o  de O fic in as);

Vistos E s ta tu to  y O rd en  de 29 de d i
ciem bre d e  1950;

C onsiderando  que la  razón  p o r la  que 
Consejo S u prem o de Ju s tic ia  M ilita r 

den iega la  acum ulac ión  de estos qu in q u e
nios al sueldo reg u lad o r del in te resad o  
es que su concesión fué de fech a  p o ste rio r 
ai re tiro , y que no los percib ió  m ie n tra s  
perm aneció  en  activ id ad ; y si bien es 
c ierto  que en m a te ria  de C lases Pasivas 
rige el princip io  fu n d a m e n ta l de que las 
re tribuciones que h a y an  de estim arse  in 
teg ra n te s  del sueldo reg u lad o r h a n  de 
hab erse  percib ido  de m an e ra  efectiva, 
conform e prescribe  p a ra  las co m p ren d i
dos en el títu lo  I  del a rtícu lo  19, no pue
de d arse  a  ta l requ isito  un  a lcance  gene
ra l y absoluto  como el que supone n e 
g arle  la  n o ta  de e fectiv idad  a unos de
vengos que co nsideraron  y debieron sa 
tis facerse  an te s  de que el in te resad o  p a 
sa ra  a la s ituac ión  de forzoso;

C onsiderando  que en  el caso presen te , 
los dos qu inquenios que reconoció la  O r
den de 29 de diciem bre de 1950 co rres
po n d ían  a  servicios p restad o s e fec tiv a 
m en te  en activ idad , y el re cu rre n te  debió 
com enzar a  percib irlos en 1 de enero  de 
1950, fech a  en que perm aneció  en activo, 
y la  c ircu n stan c ia  de que la  A d m in is tra 
ción h a y a  declarado  ta rd ía m e n te  este  de
recho al in te resado , no  puede o rig in a r que 
de jen  de in c re m e n ta r  su h aber, con lo 
que se p roduciría« la  an o m a lía  de a g rav a r 
los efectos del re tra so  con que se conce
d ieron ;

C onsiderando  que, de a c e p ta r  e sta  doc
tr in a , q u ed aría  al a rb itr io  de la  A dm inis
trac ió n  el im p e lir ,  por m edio de ta rd ía s  
resoluciones d ec lara tiv as de los derechos 
económ icos de los funcionarios, que se 
co m p u ta ran  en sueldo regu lador deven
gos. beneficios o re tribuciones que, de o tro  
modo, h u b ie ra n  in crem en tad o  su h ab er; 
lo que es a  todas luces c o n tra rio  al re s
peto  a  derechos concedidos po r Leyes 
fu n d am en ta les .

De confo rm idad  con el d ic tam en  em i
tid o  Dor ei C onsejo de E stado, ei C onsejo 
de M in istros h a  resuelto  e s tim ar el p re 
sen te  recurso  de agravios, y en conse
cuencia, que vuelva el exoedien te  al C on
sejo S uprem o de Ju s tic ia  M ilita r p a ra  nue 
se fije  al re cu rre n te  nuevo h a b e r pasivo, 
in c rem en tad o  el sueldo regulo dor con el 
im p o rte  de los dos ou inauen ios recono
cidos ñ o r la  O rden  de 29 de d iciem bre 
de 1950.»

Lo que se pub lica  en el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocim iento  
de V. E. y no tificación  al in te resado , de 
con fo rm id ad  con lo d ispuesto  en el n ú 
m ero  prim ero  de la  O rden  de e s ta  P re si
d encia  del G obierno de 12 de ab ril de 
1945.

Dios g u a rd e  a  V. E. m uchos años. 
M adrid , 25 de octubre  de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORD EN  de 25 de octubre de 1954 por la  
q u e  se  re su e lv e  e l re c u rso  d e  ag ra v io s  
p ro m o v id o  p o r  d o n  M a n u e l P e le g r in a  
S a b io ,  M ú s ic o  d e  t e r c e r a ,  r e t i r a d o ,  
c o n tra  a c u e rd o  d e l  C o n s e jo  S u p re m o  
de Ju s tic ia  M ilita r  re la tiv o  a  su  h a b e r  
pasivo.

Excm o. S r.: El C onsejo de M in istres , 
con fecha  24 de >cvtiembre, h a  tomad»' 
t i  acuerdo  que dice a sí.

«En el : ecursc  de agrav ios prom ovido 
por don M anuel P s ie g rin a  Sabio, M ú
sico de te rce ra , re tirad o , c o n tra  acuei - 
do del C onsejo S uprem o de Ju s tic ia  M i
l i ta r  re la tiv o  a su h a b e r  pasivo; y 

R esu ltan d o  que el M úsico de te rc e ra  
re tirad o  ex trao rd in a rio , don M anuel Pe 
leg rin a  Sabio, so lic ita  el 17 de m arzo  d< 
1952 la  ap licac ión  de los beneficios de: 
D ecreto  de 11 de iu o de 1949 por habei 
pi estado  servicios d o ra n te  e) M ovim ien 
to  N acional, lo que la  S a la  de G obíer 
no del C onsejo  S u prem o de Ju s tic ia  Mi 
l i ta r  resuelve en sen tid o  d en eg a to rio  er. 
9 de d iciem bre de 1952, y en d isconform i 
dad  con lo in fo rm ad o  por el F iscal m ilita r, 
po^ no a c re d ita r  servicios m ilita res  que 
ju s tif iq u en  h a b e r  tom ado  p a r te  en  la 
C a m p a ñ a  de L iberac ión ;

R e su ltan d o  que este  acuerdo , recu rrid o  
o p o rtu n am en te  en reposición  y en ag ra  
vios po r el in te resad o , que insiste" en so 
pre ten sió n  p a ra  no verse en  desigualdad  
con los de su clase, a leg an d o  que estuvo 
a lis tad o  e n  el F. E. T. de p rim e ra  línea 
de M álaga, y que p o ste rio rm en te  fué  al 
fre n te  de P e ñ a rro v a  (C órdoba) con su  u n i
dad h a s ta  el fin  de la  C a m p a ñ a ;

R esu ltan d o  que el C onsejo Suprem o de 
Ju s tic ia  M ilita r, al resolver el recu rso  de 
reposición p lan te ad o  lo haoe en sen tido  
negativo  po r los m ism os fu n d a m e n to s  del 

* acuerdo  im p u g n a d o ;
R esu ltan d o  que del exp ed ien te  se dedu

ce que el in te resad o  es re tira d o  e x tra o r
d inario , que estuvo en zona  ro ja  y que 
a p a r t i r  de 30 de agosto de 1938 prestó  
servicio de an arn ie íó n  v o h m ta rio  en F a 
lan g e  de p rim e ra  lín ea  de la  c iudad  de 
M álaga, h a s ta  el d ía  1 de m avzo de 1939, 
en que con la  B a n d a  de M úsica  de F a 
lange  m arch ó  al f re n te  de C órdoba, sec
to r  de P eñ arro y a-P u eb lo  Nu¿vo el T e rr i
ble, reg resan d o  a  M álag a  a l te rm in a r  la  
C ruzada, donde co n tin u ó  sus servicios h a s 
ta  el 6 de m ayo de 1939. en  que fué  li- 
ran c iad o  por p e rten ece r a l reem plazo  de 
1918 ;

V istos las Leves de 13 de d iciem bre de 
1943 v 19 de d iciem bre de 1951, D ecretos 
de 11 de ju lio  de 1949 y 30 de enero  de 
1953 y dem ás disposiciones de g en era l y 
pert in en te  ap licac ión  ;

C onsiderando  que la  cuestión  p la n te a 
d a  en el p re sen te  recu rso  de agrav ios se 
reduce a  d e te rm in a r  si el in te resad o  tom ó 
p a rte  o no en la  C a m p a ñ a  de L iberación  
a efectos de poderle  a p lic a r el D ecre to  de 
11 de ju lio  de 1949;

C onsiderando  que el D ecre to  de 30 de 
enero  de 1953 define  la  c irc u n s tan c ia  de 
h a b e r  tom ado p a r te  en  la  G u e rra  de L i
beración,' exig iéndose p a ra  ello a  los que 
están  en el caso del re c u rre n te  las si
gu ien tes c irc u n stan c ias : L No h a b e r  p res
tad o  servicios en las fila s  m arx is ta s . y 
2a H ab er p re s tad o  tre s  m eses de serv i
cios. como m ínim o, al E jé rc ito  N acional 
en el f re n te  o h a b e r  desem peñado  d esti
nos propios de su A rm a o C uerpo d u ra n te  
las tre s  c u a r ta s  p a r te s  del tiem po  de su 
p e rm an en c ia  en la  zona n acional, que de- 
iDerá ser su p erio r a  tre s  m e s e s ;

C onsiderando  que el C onsejo Suprem o 
de Ju s tic ia  M ilita r reconoce que el in te 
resado h a  sido dep u rad o  sin  resp o n sa
b ilidad  de su e s tan c ia  en zona ro ja , y, p o r 
o tra  p a rte , si bien no reúne  tre s  m eses 
de fren te  sí h a  desem peñado  destinos p ro 
pios de su A rm a o C uerpo d u ra n te  la  
to ta lid a d  de su p e rm an en c ia  en zona n a 
cional. tiem po que excede con m ucho de 
los tre s  m eses, siendo, pues, ev iden te  que 
el acuerdo  im pu g n ad o  no  se h a lla  a ju s -

o*
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lado a Derecho, por cuanto afirma que el  
recurrente no tomo parte en la Campaña 
de Liberación, que es conclusión contra
ria a la que resulta del anterior razona
miento ;

Considerando que si el recurrente reúne 
los requisitos exigidos para la aplica

ción de los beneficios reconocidos en el 
Decreto de 11 de julio de 1949 se hace 
preciso estimar su pretensión,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios y, en su con
secuencia, anular el acuerdo impugnado, 
debiendo remitirse de nuevo-el expedien
te al Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, a fin de que realice nuevo señala
miento de conformidad con lo prevenido 
en el Decreto de 11 de julio de 1949.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación al intere
sado. de conformidad con lo dispuesto en 
el número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de octubre de 1954 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
al Oficial d e  la Administración de Justicia 

don José María Gil López.

I lmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don José María Gil López, Oficial de 
quinta categoría del Cuerpo de Oficiales 
de la Administración de Justicia, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Madrid, y de 
conformidad con lo preceptuado en las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid. 19 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de octubre de 1954 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don José María 
González Templado, Auxiliar de la 
Administración de Justicia.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado
por don José María González Templa
do, Auxiliar de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. 2 
de Valencia, y de conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 
que se declara en situación de excedencia 
p o r  incompatibilidad al Juez munipal 
cipal de Baza (Granada) don Nicolás 
Gómez de Enterria y Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado per don Nicolás Gómez de En
terria y Gutiérrez. Juez municipal de 
tercera categoría, con destino en el Juz
gado Municipal de Baza »Granada),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia por ra
zón de incompatibilidad en las condicio
nes que establece el artículo 30 del De
creto Orgánico de 25 de febrero de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 
que se jubila al Secretario de la Justicia 

Municipal don Carlos Moreno 
Ortega.

I lmo, Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 50 del Decreto or
gánico de la Justicia Municipal de 23 
de diciembre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado con el haber que por su clasi
ficación le corresponda, a don Carlos 
Moreno Ortega, Secretario de tercera ca
tegoría de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Cassá 
de la Selva (Gerona), y el sueldo anual 
de 14.000 pesetas, con los derechos pa
sivos que le reconoce la Ley de 17 de Ju
lio de 1940, debiendo causar baja en el 
servicio activo, con efectos del día 4 de 
noviembre del corriente año, en que 

cumple la edad reglamentaria.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

a don Cayo Ortega Rivera, Oficial 
Habilitado del Juzgado Municipal de 
Vitoria.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Cayo Ortega Rivera, Oficial Ha
bilitado de la Justicia Municipal, de pri
mera categoría, con destino en el Juzga
do Municipal de Vitoria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Orgánico del 
personal Auxiliar y Subalterno de la Jus
ticia Municipal de 19 de octubre de 1945, 
ha tenido a bien declarar a dicho funcio
nario en situación de excedencia volun
taria en el expresado cargo por tiempo 
no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de octubre de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Fiscal comarcal 
don Francisco José Balibrea Carreño.

Ilmo, Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo soli
citado por don Francisco José Balibrea 
Carreño, Fiscal comarcal, con destino en

la Agrupación de Fiscalías núm. 24, To- 
tana-Alhama de Murcia-Mazarrón (Mur
cia),

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado car
go, en las condiciones que establece el 
articulo 33 del Decreto orgánico de 5 de 
julio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de octubre de 1954 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don Manuel Avila Romero, 
Secretario del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción de Huelma.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Avila Romero. Secretario 
de la Administración de Justicia de la 
quinta categoría, en la Rama del Secre
tariado de ios Juzgados de Primera Ins
tancia. que presta sus servicios en el Juz
gado de Huelma,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación . de excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un año, de confor
midad con lo establecido en el aparta
do C) del artículo tí.,J de la Ley de 15 de 
julio de 1954. en relación con el B) del 
artículo 9." de la propia Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de octubre de 1954 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don Victorino Fuente 
Pinto, Secretario del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción de Astudillo.

Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Victorino Fuente Pinto. Secreta
rio de. la Administración de Justicia de 
la quinta categoría, en la Rama del Se
cretariado de los Juzgados de Primera
Instancia, que presta sus servicios en el 
Juzgado de Astudillo.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un año, de confor
midad con lo establecido en el aparta
do C) del articulo tí.0 de la Ley de 15 de 
julio de 1954. en relación con el B) del
articulo 9.° de la propia Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de octubre de 1954 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Julián Domingo Salgado Diez, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

de Belorado.

Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Julián Domingo Salgado Diez, 
Secretario de la Administración de Justi
cia de la quinta categoría, en la Rama 
del Secretariado de los Juzgados de Pri
mera Instancia, que presta sus servicios 
en el Juzgado de Belorado,

Este Ministerio acuerda declarárle en 
situación de excedencia voluntaria por
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tiempo no inferior a un año, de confor- ■ 
midad con lo establecido en el aparta
do C) del artículo 6.° de la Ley de 15 de 
julio de 1954. en relación con el B) del 
artículo 9.° de la propia Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de octubre de 1954 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Martín Otero Fer
nández, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Sedaño.

limo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don M.vVn Otero Fernández, Secre
tario de la Administración de Justicia de 
la quinta categoría, en la Rama del Se
cretariado de los Juzgados de Primera 
Instancia, que presta sus servicios en el 
Juzgado de Sedaño,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un año, de confor
midad con lo establecido en el aparta
do C) del artículo 6.° de la Ley de 15 de 
julio de 1954, en relación con el B) del 
articulo 9.° de la propia Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29' de octubre dé 1954. — Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de octubre de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia por incompatibilidad al Juez 
comarcal de Grazalema (Cádiz) don 
Rafael Caballero Bonald.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Rafael Caballero Bo
nald. Juez comarcal de tercera categoría, 
con destino en el Juzgado Comarcal de 
Grazalema (Cádiz),
"Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia, por 
razón de incompatibilidad, en las condi
ciones que establece el artículo 30 del 
Decreto Orgánico de 25 de febrero de 
Í949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de octubre de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia por incompatibilidad al Juez 
comarcal de Valderrobres ( Teruel) don 
Pablo Pérez Rubio. 

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Pablo Pérez Rubio, Juez 
comarcal de Valderrobres (Teruel),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia, por 
razón de incompatibilidad, en las condi
ciones que establece el artículo 30 del 
Decreto Orgánico de 25 de febrero de 
1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de octubre de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia por incompatibilidad al Juez 
municipal de  Puerto de Santa María 
(Cádiz) don Alberto Martínez Roura.

. limo Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Alberto Martínez Rou
ra, Juez municipal de tercera categoría, 
con destino en el Juzgado Municipal de 
Puerto de Santa María (Cádiz),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia, por 
razón de incompatibilidad, en las condi
ciones que establece el artículo 30 del 
Decreto Orgánico de 25 de febrero de 
1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de octubre de 1954 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Carreira 
Cobas, Agentes del Juzgado Comarcal 
de Sarriá (Lugo).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Carreira Cobas, Agente de 
la Justicia Municipal de tercera catego
ría, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Sarria (Lugo),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado a) del artículo 
noveno de la Ley de 15 de julio del co
rriente año, ha acordado declarar a di
cho funcionario en situación de exceden
cia voluntaria en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 21 de octubre de 1954 por la 

que se aprueban las modificaciones in
troducidas en los Estatutos sociales de 
la «Previsión Barcelonesa, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la petición de «La Pre
visión Barcelonesa, S. A.», de que se 
aprueben las modificaciones de sus Es
tatutos sociales, que a tal efecto presen
ta, que fueron aprobados en Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, con 
el fin de ajustarlos a lo establecido en 
la Ley de Sociedades Anónimas, de 17 
de julio de 1951;

Visto el informe favorable emitido por 
la Sección de Asuntos Generales de esa 
Dirección General, la resolución de la 
Dirección General de los Registros de 
27 de mayo de 1952, el artículo 27 del Re
glamento de 2 de febrero de 1912, Ley 
de 17 de julio y Decreto de 14 de di
ciembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Entidad, apro
bándose, , con esta fecha, los Estatutos 
sociales presentados por «La Previsión 
Barcelonesa. S. A.», con las modificacio
nes autorizadas en Junta general extra? 
ordinaria de accionistas celebrada el día 
10 de diciembre de 1953 y. elevadas a es
critura pública en 17 de diciembre de 

; 1953 y 17 de septiembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de octubre de 1954.—Por. 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N N A C I O N A L
ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por la 

que se jubila a doña Teresa María de 
las Mercedes Jiménez García-Serrano, 
Profesora adjunta de la Escuela del Ma
gisterio de Madrid.

limo. Sr.: Cumplida con fecha 25 del 
actual mes de septiembre por doña Ma
ría de las Mercedes Jiménez García-Se
rrano, Profesora adjunta de la Escuela 
del Magisterio de Madrid, la edad regla
mentaria para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 

*julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934, 
y Decreto de 15 de junio de 1939, ha 
acordado declarar jubilada en su cargo 
a doña Teresa María de las Mercedes 
Jiménez García-Serrano, Profesora ad
junta de la Escuela del Magisterio de 
Madrid, a partir de la referida fecha 
25 del actual mes. con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1954.

RUIZ-JIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se aprueba el expediente de 
venta de unas fincas propiedad de la 
Fundación Benéfico-docente «Cátedra 
de Latinidad», instituida en Villadiego 
(Burgos) por don Juan Rodríguez de 
Santa Cruz.

limo. Sr.: Visto el expediente aue se 
hará mérito; y 

Resultando que por el Patronato de 
la Fundación benéfico-docente denomi
nada «Cátedra de Latinidad», instituida 
por don Juan Rodríguez de Santa Cruz, 
en Villadiego (Burgos), ha sido incoado 
un expediente para la venta en publica 
subasta notarial de dos fincas propiedad 
de dicha Fundación, no necesarias para 
el cumplimiento de sus fines;

Resultando que la citada Fundación 
fué clasificada como benéfico-docente por 
Orden de 12 de junio de 1947, en virtud 
de la información practicada «ad perpe- 
tuam memoriam» en 26 de abril de 1944 
ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Villadiego, disponiéndose en el apartado 
cuarto de la parte dispositiva de la refe
rida Orden de clasificación que por el Pa
tronato se tramitase expediente de ven
ta en pública subasta notarial de los 
bienes inmuebles propiedad de la Fun
dación ;

Resultando que las fincas qbjeto de las 
subastas son las siguientes:

Un solar, corral o huerto, sito en la 
calle del General Moscardó. en la villa de 
Villadiego, de 16 metros por 11, por lo 
que resulta una superficie de 176 metros 
cuadrados. Tasado en cuatro mil ochen
ta (4.080) pesetas.

Una casa situada en el casco de la
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misma villa, señalada con el número 24 de 
la calle del Estudio, midiendo su facha
da principal 14,50 metros y nueve de 
fondo, con excepción de su parte cen
tral, cuya latitud es de unos seis me
tros, por penetrar en este edificio otro 
contiguo que pertenece a don Valentín 
Martínez Millán. Linda: por la derecha, 
entrando, con casa de don José Negrete 
M ier; izquierda, plazoleta del Pozo Ar
tesiano; espalda, con casa de don Va
lentín Martínez Millán, y por el frente, 
la calle de su situación. Tasada en trein
ta mil (30.000) pesetas;

Resultando que al expediente se le 
han unido todos los documentos y cer
tificaciones fijadas en el Real Decreto 
de 29 de agosto de 1923, dictado por el 
Ministerio de la Gobernación y que a 
falta de otro privativo en la materia se 
Viene aplicando en este de Educación Na
cional;

Considerando que el Ministerio de Edu
cación Nacional es el único competente 
para resolver sobre la venta de bienes 
inmuebles propiedad de las Fundaciones 
benéfico-docentes, conforme al artículo 54 
de la instrucción de 24 de julio de 1913, 
y que el Presidente del Patronato tiene 
personalidad suficiente para promover 
esta clase de expedientes, de acuerdo 
con el número segundo del artículo 40 
del mismo texto legal en relación con 
el 54;

Considerando que la venta de los bie
nes inmuebles propiedad de Fundaciones 
benéfico-docentes, en cuanto no son in
dispensables para el cumplimiento de sus 
fines, está dispuesta en los párrafos pri
mero y segundo del artículo 11 del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912, pol
lo que es procedente llevar a efecto la 
venta de dichas fincas para invertir sus 
productos en la adquisición de una lá
mina intransferible de la Deuda Perpetua 
Interior al 4 por 100;

Considerando que los precios señala
dos en sus tasaciones por los Peritos 
prácticos designados al efecto por el Pa
tronato pueden estimarse como ajustados 
al valor actual de los inmuebles referi
dos ;

Considerando que si bien el pliego de • 
Condiciones regúlador de la subasta uni
do al expediente reúne las caracterís
ticas especiales y particulares necesarias 
para la celebración de ella. v debe añadir
se de que también formará parte de la 
Mesa un representante de la Junta Pro
vincial de Beneficencia; que el otorga
miento de las correspondientes escritu
ras se celebrará dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que tanto 
el Patronato como los adjudicatarios ten
gan conocimiento de que por Ministerio 
ha sido aprobado el acto de la subasta, 
y en cuyo momento de los otorgamientos, 
los adjudicatarios entregarán al Patro
nato los importes de las ventas (deduci
dos el 10 por 100 respectivo entregado) 
y de los gastos que les correspondan a 
prorrateo y se hayan ocasionado con mo
tivo de la subasta, y que el Presidente 
de la Mesa está facultado para suspen
der el acto de la subasta si estimara que 
pudiera existir confabulación entre los 
licitadores, y que a éstos solamente les 
cabe que el que sus manifestaciones cons
ten en el acta;

Considerando que aun cuando el edi
ficio se encuentra en parte ocupado, a los 
ocupantes, por hallarse en la situación de 
precaristas, no se les puede reconocer 
ningún derecho, antes bien, deberán des
alojar el mismo conforme y reiterada
mente les tiene instado el Patronato, y 
en todo caso las cuestiones aue pudieran 
surgir entre el comprador y los ocupantes 
serán resueltas entre ellos sin interven
ción de la Fundación;

Considerando que careciendo el Patro
nato de titulaciones de las referidas fin
cas. si bien se encuentran registradas en 
el Fiscal y Padrón de Edifiicios y Solares 
si nombre del Ayuntamiento de Villadie

go, pero específicamente determinadas 
como propias de la Fundación en la Or
den de clasificación, los adjudicatarios no. 
podrán exigirlas ni aun para el otor
gamiento de las oportunas escrituras,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec- 
cción de Fundaciones benéfico-docentes, y 
de conformidad con el dictamen emitido 
por la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.° Aprobar el expediente de venta en 
pública subasta notarial de las dos fin
cas de la Fundación benéfico-docente de
nominada «Cátedra de Latinidad», ins
tituida por don Juan Rodríguez de San
ta Cruz, en Villadiego (Burgos), v consi
guientemente el pliego de condiciones que 
ha de regir en la misma, con las adicio
nes mencionadas en el oportuno consi
derando.

2.° Que la subasta se celebre el día, 
mes y hora que fije el limo. Sr. Director 
general de Enseñanza Primaria, bajo la 
fe del Notario de Villadiego, y en el local 
que señale el Patronato.

3.° Que para evitar excesivos gastos, 
los anuncios que se hayan de insertar en 
los periódicos consistirán únicamente en 
reseñar las características de las fincas, 
precios de las mismas y' lugar, día y 
hora aue se celebre la subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos -años.
Madrid, 30 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se jubila a doña María de la  
Piedad de Dios Hidalgo, Profesora  
numeraria de la Escuela del Magisterio de 
Salamanca, por cumplir la edad  
reglamentaria para la jubilación forzosa.

Ilmo. Sr.: Cumplida con fecha 29 del 
actual mes de septiembre por doña María 
d¿ la Piedad de Dios Hidalgo, Profesora 
numeraria de la Escuela del Magisterio 
de Salamanca, la edad reglamentaria pa
ra la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan :as Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilada en su cargo a doña Ma
ría de la Piedad de Dios. Hidalgo, Profe
sora numeraria de la Escuela del Magis
terio de Salamanca, a partir de la refe
rida fecha, con el haoer que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1054.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se aprueba el expediente de  
venta de unas fincas, propiedad de la 
Fundación benéfico-docente «En favor 
de la Enseñanza», instituida en Arauzo 
de Miel (Burgos) por los señores don 
Nicolás Palacios y doña Inés Giménez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que por el . Patronato de 
la Fundación benéfico-docente denomi
nada «En favor de la Enseñanza», ins
tituida en Arauzo de Miel (Burgos), por 
los señores don Nicolás Palacios y doña 
Inés Giménez, ha sido incoado un ex
pediente para vender en pública subas
ta notarial nueve fincas propiedad de 
dicha Fundación, no necesarias para el 
cumplimiento de sus fines;

Resultando que la citada Fundación 
fué clasificada como benéfico - docente 
por Orden de 29 de noviembre de 1947, 
en virtud de una información practica
da «ad perpetúan memoriam» ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Salas 
de los Infantes, disponiéndose en el 
apartado c) del número te:cero de la 
parte dispositiva de la referida Orden 
de clasificación que por el Patronato se 
tramitará expediente de venta en públi
ca subasta notarial de los bienes inmue
bles propiedad de la Fundación;

Resultando que las fincas objeto de la 
subasta son las siguientes:

1.a Una finca sita en el lugar deno
minado «Casasola», que linda: al Norte, 
con arroyo; Sur, con monte, y Este, con 
herederos de Trifón Sanz; tiene una ca
bida de dos fanegas de sembradura. Ta
sada en ochocientas (800) pesetas.

2.a Una finca en la Vega Ruyales, 
que linda: al Norte, con herederos de 
Julián Izquierdo; Sur, con Ramón Her
nando, y Este y Oeste, con terrenos. Tie
ne cinco celemines de sembradura, igual 
a 18 áreas y 90 centiáreas. Tasada en 
quinientas (500) pesetas.
' 3.a Finca en los Tobares, que linda: 
al Norte, con Florencio Coruña; Sur, 
con José Bravo; Este, con Joaquín Be
nito, y Oeste, con pradera. Tiene cinco 
celemines, iguales a 18 áreas y 90 cen
tiáreas. Tasada en seiscientas (600) pe
setas.

4.a Finca en Cañamares, que linda: 
al Norte, con hermanas Ruiz Conde; 
Sur, con Anselmo Benito; Este, con Gua
dalupe Rica, y Oeste, con Félix Gonzá
lez. Tiene cuatro celemines de sembra
dura, igual a 15 áreas y 12 centiáreas. 
Tasada en quinientas (500) pesetas.

5.a Finca en Valdezuela, que linda: al 
Norte, con Terrero; Sur, con camino; 
Este, con Gregoria Benito, y Oeste, con 
Bruno Villareal. Tiene cuatro celemines, 
igual a 15 áreas y 12 centiáreas. Tasada 
en seiscientas (600) pesetas.

6.a Finca sita en Valdetrilla, que lin
da: al Norte, con Daniel Benito; Sur y 
Este, con camino, y Oeste, con monte. 
De cinco celemines de sembrad.ura, igual 
a 18 áreas y 90 centiáreas. Tasada en 
cuatrocientas (400) pesetas.

7.a Finca sita en La Centella,- que 
linda: al Norte, con Terrero; Sur y Oes
te, con erial, y Este, con herederos de 
Felipe Camarero. Tiene tres celemines 
de sembradura, igual a 11 áreas y 34 
centiáreas. Tasada en trescientas (300) 
pesetas.

8.a Finca sita en los Cañamanes, lin
da: al Norte, con arroyuelo; Sur, Con
sorcio del Río; Este, con Lucila Cama
rero, y Oeste, con Melitona Benito Alon
so. Tiene tres celemines de sembradura, 
igual a 11 áreas y 34 centiáreas. Tasada 
en trescientas (300) pesetas.

9.a Un huerto en la calleja de la De
hesa, que ’ linda: al Norte, con calleja; 
Sur, con Anselmo Benito; Este, con 
Juan Benito, y Oeste, con calleja. Tiene 
cuatro celemines de sembradura, igual a 
15 áreas y Í2 centiáreas. Tasada en seis 
mil quinientas (6.500) pesetas.

Todas las fincas se encuentran situa
das en la jurisdicción de Araúzo de Miel:

Resultando que al expediente se le han 
unido todos los documentos y certifica
ciones fijadas en el Real Decreto de 29 
de agosto de 1923, dictado peí el Minis
terio de. la Gobernación, y que a falta 
de otro privativo en la materia se viene 
aplicando en este de Educación Nacional;

Considerando que el Ministerio de 
Educación Nacional es el único compe
tente para resolver para la venta de 
los bienes inmuebles propiedad de Fun
daciones benéfico-docentes, conforme al 
artículo 54 de la Instrucción de 24 dé 
julio de 1913, y que el Presidente del 
Patronato tiene personalidad suficiente, 
para promover esta clase de expediente,' 
de acuerdo con el número segundo del
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artículo 40 del mismo texto legal en re
lación con el 54;

Considerando que la venta de los bie
nes inmuebles propiedad ce Fundacio
nes benéfico-docentes, en cuanto no son 
necesarios para el cumplimiento de sus 
fines, está dispuesta en los párrafos pri
mero y segundo del artículo 11 del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912, 
por lo que es procedente llevar a efecto 
la venta de dichas fincas * invertir el 
producto en la adquisición de una -ami
na intransferible de la Deuda perpetua 
interior, al 4 por 100, expedida a nom
bre de la Fundación;

Considerando que los precios señala
dos en sus tasaciones por los peritos 
prácticos designados al efecto por el Pa
tronato pueden estimarse ajustados al 
valor actual de los inmuebles;

Considerando que si bien tocas las fin
cas se encuentran arrendadas a don Ba
silio Manguán Hernando, la Orden de 
23 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de junio siguiente), 
declarada de aplicación general, recono
ce que el retracto administrativo que 
concedía el Real Decreto de 28 de mayo 
de 1928 a los arrendatarios de fincas 
rústicas pertenecientes a Fundaciones 
benéfico-docentes está derogado por la 
Ley de 15 de mayo de 1935, disposición 
final segunda, en cuanto a las fincas 
nislicas, Ley que establece norma acer
ca de esta materia, pon lo que el arren
datario, en su caso, únicamente puede 
utilizar las vías generales ordinarias de 
carácter civil en dicho aspecto, al mar
gen de toda actividad de la administra
ción pública;

Considerando que al no estar aclara
do debidamente si la subasta abarcará 
la totalidad de las fincas como una sola, 
o si por el contrallo las licitaciones se 
verificarán una a una, el Patronato, ve
lando por los intereses de la Fundación, 
determinará cuál es el mejor procedi
miento;

Considerando que si bien el pliego de 
condiciones de la subasta unido al ex
pediente reúne las características espe
ciales y particulares para la celebración 
de ella, debe añadirse de que la Mesa 
será presidida por el Jefe de la Sección 
Benéfico-docente o funcionario de la mis
ma en quien delegue; que el otorgamien
to de las correspondientes escrituras se 
celebrará dentro de los treinta días si
guientes a la fecha en que tanto el Pa
tronato como él o los adjudicatarios ten
gan conocimiento de que por el Minis
terio ha sido aprobado el acto de la 
subasta, y en cuyo momento de-los otor
gamientos los adjudicatarios entregarán 
al Patronato los importes de las ventas 
(deducido al 10 por 100 correspondiente) 
y de los 'gastos que les correspondan, a 
prorrateo, en su caso, y que se hayan 
ocasionado con motivo de la subasta, in
cluidos los del Presidente de la Mesa, 
y que éste está facultado - para suspen
der el acto de la subasta si estima que 
pudiera existir confabulación entre los 
iicitadores, y que a éstos solamente les 
cabe que sus manifestaciones consten 
en acta,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 

, dispuesto:
l.i> Aprobar el expediente de venta en 

pública subasta notarial de las nueve 
fincas propiedad de la Fundación bené
fico-docente denominada «En favor de 
la Enseñanza», instituida e i  Araúzo de 
Miel (Burgos) por los señores don Ni
colás Palacios y doña Inés Giménez, y 
consiguientemente el pliego de condicio
nes que ha de regir en la misma, con 
las adicciones mencionadas en el opor
tuno considerando.

2»  Que la subasta se celebre el día, 
mes y hora que fije el limo. Sr. Direc
tor general de Enseñanza Primaria, en 
la sala del Ayuntamiento de Araüzo de

Miel, bajo la fe del Notario de Salas de 
los Infantes o, en su defecto, el que le 
sustituya.

3.° Que para evitar excesivos gastos, 
los anuncios que se hayan de insertar 
en los periódicos consistirán únicamente 
en reseñar los caracteres de las fincas, 
precios de las mismas y lugar, día y 
hora que se celebrará la subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr; Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por 
la que se rectifica error padecido en 
la Orden ministerial de creación de 
nueva Sección en la Escuela Preparatoria 
 del Instituto Nacional de Enseñanza 

 Media «Isabel la Católica» de 
esta capital.

limo. Sr.; Habiéndose padecido error 
en la Orden ministerial de fecha 14 de ‘ 
mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 de julio) por la que se 
crea una Sección, a cargo de Maestra, en 
la Escuela Preparatoria para ei ingreso 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Isabel la Católica», de esta ca
pital,

Este Ministerio ha dispuesto que se con
sidere rectificada, a todos sus efectos, la 
antes citada Orden de 14 de mavo últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 14 de julio) en el sentido que el apar
tado primero quede redactado en la si
guiente forma:

«1.° Que se considere creada provisio
nalmente una Sección, a cargo de Maes
tra, en la Escuela Preparatoria para el 
ingreso en el Instituto Nacional de En
señanza Media «Isabel la Católica», de 
esta capital.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 7 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se adjudica definitivamente el concurso 

de material escolar.

limo. Sr.: Vista la comunicación de esa 
Dirección General de fecha 28 de sep
tiembre último, en la que participa la 
adjudicación, con carácter provisional, 
del concurso público convocado por Or
den ministerial de 4 de agosto (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12) pa
ra la adquisición de mobiliario escolar;

Resultando que de conformidad a las 
normas establecidas, se hteo la adjudica
ción provisional a los concurrentes don 
Delfín Sayos, de Barcelona: don Juan 
Eernal Aroca, de El Palmar (Murcia); 
don Vicente Alfonso Tortosa, de «Made- 
ca», de Madrid, y «Apellániz, S. A.», de 
Vitoria;

Considerando que en el concurso se han 
cumplido los requisitos legales y se han 
evacuado los dictámenes previstos, cum
pliéndose. todas las formalidades de la 
adjudicación por la Comisión Asesora de 
Mobiliario y Material Escolar, que pre
side el limo. Sr. Director general de En
señanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto que se

convierta en definitiva la adjudicación 
provisional efectuada por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria con fe
cha 28 de septiembre último, en la mis
ma forma realizada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de octubre de 1954 por la 
que se declara cancelada la fianza depositada 

 por don José Plana Segura.

limo. Sr.: En este expediente; 
Resultando que don Juan Plana Sala, 

en su nombre y en el de sus hermanos 
don José María y don Javier, solicita la 
devolución de la fianza depositada por su 
padre, don José Plana Segura, para ga
rantía de su cargo de Habilitado de los 
Maestros nacionales del Partido Judicial 
de Cervera (Lérida), que desempeñó des
de el 9 de mayo de 1921 hasta el 14 de 
febrero de 1930, en que cesó por renun
cia ;

Resultando que para su garantía, el 
causante constituyó en la Caja General 
de Depósitos una fianza por valor de 
2.500 pesetas nominales, según resguardo 
número 248.343 de entrada y 97.670 de 
registro, expedido en Madrid, en 11 de 
octubre de 1940, duplicado por extravío 
del expedido en 27 de mayo de 1921, ex
pediente número E 768/940:

Resultando que de los informes emiti
dos y diligencias practicadas no existe in
dicio de reclamación alguna contra Ja 
gestión de este Habilitado;

Considerando que está extinguida la 
obligación de garantía y que no existe 
responsabilidad conocida en la gestión, 

Este- Ministerio ha resuelto declarar 
cancelada la fianza de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de octubre de 1954 por la 
que se distribuye un crédito de 341.000 
pesetas para Centros privados de formación 

 profesional, en la cuantía y a 
los Centros que en la misma se indican.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la distribución de 341.000 pese
tas para Centros privados de formación 
profesional, con cargo a la partida glo
bal de 2.063.700 pesetas, consignada en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po quinto, concepto cuarto, subconcepto 
segúndo, del vigente presupuesto de gas
tos del Departamento, «para atender a 
toda clase de gastos y subvencionar dis
crecionalmente, por Orden ministerial, 
enseñanzas profesionales, sociales, agrí
colas. mercantiles, industriales, técnicas, 
artísticas y similares, en Centros priva
dos y particulares»;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuesto ha tomado 
razón del gasto que se propone en 15 
de septiembre último, y que la Interven
ción General de la Administración del 
Estado, con fecha 4 del actual, ha emiti
do su reglamentario Informe fiscal én 
sentido favorable, y que asimismo las 
peticiones se aiustan a las normas dic
tadas por Orden ministerial de 31 de 
marzo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner;



7454 5 noviembre 1954 B. O. del E.— NúMm. 309

Primero.—Que con cargo al expresado 
crédito global se conceda una subven
ción extraordinaria a los Centros e Ins
tituciones que a continuación se relacio
nan. por la cuantía que se expresa se
guidamente.

Pesetas

Almería

Centro de las Damas Catequistas 
de Vélez-Rubio .......................... 2.500

Cádiz
Escuelas del Círculo de Artes y 

Oficios de San Fernando ....... 20.000

Granada

Escuela de Santa María Micaela,
de las RR. Adoratrices .....  50.000

Escuela de Nuestra Señora del 
Pilar ............................................... 5.000

Guipúzcoa

Centro de Enseñanza Profesional, 
de las Damas Protectoras del
Obrero, de San Sebastián ......  6.000

Escuela Profesional de San José 
Obrero, de Zum árraga.............  5 000

Lérida
Escuela Diocesana* de Artes y Ofi

cios «Nuestra Señora de la Aca
demia» .................   100.000

Madrid
Escuela Nocturna de San José 2 000
Escuela de «Santa Mónica» ..... 2 500
Talleres Femeninos de «San Juan

Bosco» ............................................  5 000
Instituto del «Buen Pastor» ......  3 000
Academia Nocturna de Adultos, 

para obreros de la Parroqiúa 
de la Beata María Ana de Je
sús ................................................... 5.000

Centro Profesional H o g a r  del 
Trabajo  .......................................  15.000

Murcia
Obra Social Femenina «Nuestra 

Señora de los Dolores» ........... 5.000

Navarra
Escuela-Hogar «Mater Amabilis», 

de Pamplona ..................   10.000

Pontevedra
Escuelas Profesionales de «San 

Ignacio-Bellavista», Vigo .......... 2.500

Salamanca
Taller de la Inmaculada Concep

ción, de Armenteros-Alba de 
Tormes .........................................  2.500

Santander

Escuela de Aprendices de San 
Juan Bautista, de Corrales de 
Buelna  ..........................................  5 000

Sevilla
Colegio Madre de Dios, de Car- 

mona ..............................................  10.000

Valencia
Centro Esccilar y Mercantil 20.000

Vizcaya
Escuela de Pesca Nuestra Señora

la Antigua, de O ndárroa  5.000
Escuela Oratulta de Aprendizaje 

de Química, de Indauchu-Bil- 
bao  ..............................   -.......  11.000

Pesetas

Zaragoza
Patronato de Obras Escolares del 

Barrio de Montemolin (.femeni
nas y masculinas) ...................... 50.000

Total ......................  341.000

Segundo. — Las mencionadas cantidades 
serán libradas «en firme», de una sola 
vez. y a favor de los Pagadores provin- 
ciaVs respectivos.

Tercero.—Los Organismos e Institucio
nes anteriormente relacionados deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 10 de enero de 1944 
í BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 16) y a lo señalado en el aparta
do a) del artículo quinto de la Orden 
ministerial de 19 de diciembre de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
4 de enero siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 11 de octubre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 18 de octubre de 1554 por el 
aue se autoriza a los aspirantes. no  
titulados, para realizar los exámenes de 
ingreso en las Escuelas de Aparejadores 

siempre que tengan aprobado el 
ejercicio eliminatorio de las referidas 
pruebas.

limo. S r .: Con el ñn de que tenga 
aplicación para los aspirantes a ingreso 
en las Escuelas de Aparejadores lo pre
venido en la segunda de laá disposicio
nes finales y transitorias del Decreto de 
12 de febrero último.

Este Ministerio dispone que tendrán 
derecho a concurrir a las respectivas 
pruebas de ingreso a este solo efecto, du
rante el plazo de dos años que en el re
ferido Decreto se fija, los aspirantes no 
titulados que en cualquier convocatoria 
hubiesen sido declarados aptos en el ejer
cicio eliminatorio de dichos exámenes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ os.' 
Madrid, 18 de octubre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

Ilñio. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. .

ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la 
que se aprueban obras en las cuevas de 
«Siete Palacios)), de Almuñécar  
(Granada), monumento nacional, importantes 

 19.726,39 pesetas.

lim a  Sr.: Visto, el proyecto de obras 
en las cuevas de «Siete Palacios», de 
Almuñécar (Granada), monumento na
cional, formulado por el Arquitecto don 
Francisco Prieto Moreno, importante pe
setas 19.726.39;

Resultando que el proyecto se propone 
el desescombro del Interior de las cue
vas, dejando al descubierto los muros y 
bóveda para su restauración;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
19.726,39 pesetas, de que Correspon

den: a la ejecución material, 15.916,80 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de. proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de señores Ministros de 16 de octubre 
de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 437,71 pesetas a ca
da uno de dichos conceptos; a honora
rios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, pese
tas 262,62; a premio de pagaduría, 79,58 
pesetas; a plus de cargas familiares y 
carestía de vida, 2.591,97 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su 'aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerandcp que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda! determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 6 de los 
corrientes, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por él Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
9 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto apvobar el 
proyecto de. referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 19.726.39 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consigna
do en el caüítulo tercero, artículo prime
ro, grupo séptimo, concepto tercero, sub- 
concepto segundo, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento t  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1954.—Por de* 

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Bellas Ar-í
tes.

ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la 
aue se aprueban obras en l a  i alesia de 
Santa María, de l llescas (Toledo),  
monumento nacional, importante 60.304,78 
pesetas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
en la iglesia de Santa María, de Illes- 
cas (Toledo), monumento nacional, for* 
mulado por el Arquitecto don José Ma
nuel González Valcárcel, importante pe
setas 60.804.78;

Resultando que el proyecto se propone 
reconstruir las bóvedas de las capillas la
terales y devolver al coro su primitiva 
traza, hoy deform ada;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 60.804,78, de las que corresponden a 
la ejecución material, 46.177,95 pesetas;1 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a \o dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de señores Mi
nistros, de 16 de .octubre de 1942. 26 de 
enero de 1944 y~ Orden de este Ministe- 
rid de 9 de febrero del citado año 1944, 

r  1.096,72 pesetas a cada uño de dichos con»
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ceptos: a honorarios ele Aparejador,
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 6*58,03 pesetas; a premio 
de pagaduría. 230.88 pesetas; a plus de 
carga» familiares, 5.772.24 pesetas, e igual 
cantidad de 5.772,24 pesetas a plus de 
carestía de vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio- 
n es Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad- 
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obteni- 
dola economía que la mencionada cir
cunstancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
septiembre último, y que el mismo ha 
sido fiscalizado favorablemente por el 
Delegado de este Departamento de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado_ en 7 de octubre actual.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él corrrprenidas se realicen por ei sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 60.804,78 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justifi
car». con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero, 
gruoo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto -segundo, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1954.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

Ilmo.. Sr. Director general de Bellas
Aries.

ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en el acueducto romano llamado «Los 
Milagros» , en Mérida (Badajoz), impor
tante 135.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el acueducto romano llamado de 
«Los Milagros», en Mérida (Badajoz), 
fomulado por el Arquitecto don José 
Menéndez Pidal, Importante 135.000 pe
setas ;

Resultando que el proyecto se propo
ne reforzar la coronación de varios pi
lares, reponer los sillares desprendidos, 
etcétera;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas. 135.000, de las que corresponden a 
la ejecución material 110.136.65 pesetas; 
a honorarios facultativos pi.-r formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos ae 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 16 de octubre de 1942. 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 2.202,73 pesetas a cada uno de di
chos conceptos: a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 1.321,64 pesetas; a 
premio de pagaduría, 550,63 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 10 325,31 pese
tas, y a plus de carestía de vida, 8.260,25 
pesetas;

Qopsiderando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el

proyecto de que se trata pasó a in
forme de la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, quien lo emite en sen
tido favorable a su aprobación, y que 
en igual sentido' favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Na
cional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser íealizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conla-^ 
bilidad tomó razón del gasto en 2 de los 
corrientes, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 7 
siguiente.

Este Ministerio ha resuelto apropar el 
proyecto de referencia: que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 135.000 pesetas, importe del 
piesupuesto. en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo primero, grupo 
séptimo, concepto tercero, subcorcepto 
sexto, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1954.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la 
que se aprueban obras en el anfiteatro 
de Itálica, en Santiponce (Sevilla), mo
numento nacional, importantes 200.000 
pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Anfiteatro de Itálica, en Santipon
ce (Sevilla), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don Félix Her
nández Giménez, importante 200.000 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propo
ne continuar las obras de desmonte, ex
cavación y reparación de las fábricas 
antiguas, con reposición de sillares en 
los frentes descubiertos, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 200.000 
pesetas, de las aue corresponden a la 
ejecución material 163.165,40 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de señores Minis
tros de 16 de octubre de 1942, 26 de ene
ro de 1944 y Orden de este Ministerio 
de 9 de febrero del citado año 1944. 
3.263,31 pesetas a cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 1.957.98 pesetas; a premio 
de pagaduría. 815,83 ̂  pesetas: a plus de 
cargas familiares, 15.296.76 pesetas, y a 
plus de carestía de vida, 12.237,41 pese
tas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de* septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional; 

Considerando que las obras de que se

trata se hallan comprendidas 'en Ta cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 6 de 
los corrientes, y que el misma ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delega
do en este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 9 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obras
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 200.000 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto ter
cero. subconcepto segundo, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento. en la forma reglamentaria. ( 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de octubre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la 
que se aprueban obras en el Archivo de 
Alcalá de Henares (Madrid), monu
mento nacional, importante 19.658,73 pe
setas.

Ilmo. Sr.: Visto el provecto de obras en 
el Archivo de Alcalá de Henares (Madrid b 
monumento nacional, formulado por los 
Arquitectos don José María Rodríguez 
Cano y don José M. González Valcárcel, 
importante 19.658,73 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar obras de conservación v adapta
ción del que fué salón del Concilio;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pesetas 
19.658.73. de las que corresponden a la 
ejecución material 14.820 pesetas: a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 16 
de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de fe
brero del citado año 1944. 407.55 pesetas 
a cada uno de dichos conceptos: a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disDosiciones aludidas. 244.53 
pesetas: a premio de pagaduría. 74,10 pe
setas: a plus de cargas familiares, pese
tas 1.852.50. e igual cantidad de 1.852,50 
pesetas a plus de carestía de vida;

Considerando oue en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1968. el 
proyecto de oue se trata pasó a informe 
de la. Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de oue se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, toda vez oue en 
el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada 
circunstancia segunda determina: 

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
septiembre último, y que el mismo ha 
sido fiscalizado favorablemente por el
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Delegado en este Departamento de la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 7 de octubre actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de, referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 19.658,73 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero; subcon- 
cepto segundo del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria.

L¡ó digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1954.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de octubre de 1954 por la 
que se nombra a doña Trinidad Aizpu
rúa Mendiluce Vicedirector de la Escue
la Profesional de Comercio de San Se
bastián.

limo. Sr.: En cumplimiento del artícu
lo 57 del Decreto de 23 de julio de 1953, 
la Dirección de la Escuela Profesional de 
Comercio de San Sebastián eleva pro
puesta en terna para nombramiento de 
Vicedirector del Centro.

De conformidad con dicha propuesta 
y Con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 15 de abril de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vicedirector de la Escuela Profesio
nal de Comercio de. San Sebastián a doña 
Trinidad Aizpurúa Mendiluce, Catedrá
tico numerario de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de octubre de 19&4.—Por de

legación, Armando Durán.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de octubre de 1954 por la 
que se nombra Secretario de la Escuela 
de Comercio de Valladolid a don José 
María Sanz Jiménez.

limo. Sr.: Ln cumplimiento del artícu
lo' 57 del Decreto de 23 de julio de 1953, 
la Dirección de lá Escuela Profesional de 
Comercio de Valladolid, oído el Claustro, 
eleva propuesta en terna para nombra* 
miento de Secretario del Centro.

De conformidad con dicha propuesta y 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 15 de abril de 1953,

Éste Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario de la Escuela Profesional 
de>~ Comercio de Valladolid a don José 
María Sanz Jiménez. Catedrático nume- 
rarió de dicha Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y , efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1954.—Por de

legación, Armando Durán.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
' Profesional y Técnica*

ORDEN de 23 de octubre de 1954 por la 
que se concede la excedencia en su car
go a doña Ana María de la Cuestg 
Aguilar, Auxiliar de Administración de 
segunda clase de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Ana María .de la Cuesta Agui
lar, Auxiliar de Administración de según--' 
da clase del Cuerpo Auxiliar dél Depar
tamento, con destino en el Instituto Na
cional de Enseñanza Média «Miguel Ser- 
vet», de Zaragoza, solicitando. la exce
dencia voluntaria en su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce* 
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 9.° (le
tra B), 10 y 15 de la le y  de 15 de julio- 
último, declarar a la referida funciona
ría en situación de excedencia, : por un 
período de tiempo mayor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1954.—-Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

O R D E N  

d e  1 8  d e  octubre de 1954 por la 
que se resu elv e  la oposición a plazas 
de Tradu ctores  de la Dirección Gene
ral de Prensa.

limo. Sr$ Vistoi R propuesta del Tri
bunal nombrado utara calificar los ejerci
cios de la bposiciSfn a plazas vacantes de 
la plantilla^ de traductores de la Direc
ción General de prensa , convocadas por 
Orden mintsteri de 20 de febrero de 
1954, y enraplicrírlón de lo dispuesto en 
su base duodécinki;

Resultando qu& el mencionado Tribu
nal, nombrado por Orden de 10 de abril 
de 1954, inició ¿«jas’ actuaciones el día 5 
dé. mayo de dic hoí año, terminando • las, 
míSmas el 4 de Dclubre, y habiendo ele-’ 
vado su Preside mí,e la correspondiente 
propuesta de* der ¿gnación de los oposito
res aprobados, p $r orden de las califica
ciones obtenidas, ,, que comprende a los 
siguientes:

1S>
2.*
3.°
4.‘>
5.0 
6.°
7.0
8.0

D. Gonzalo Arias Bonet ........... .................... ......t
D. Alfonso Costafreda Ribalta .........................«.................
D. Joaquín Merino Pérez.,................................... ..................
D. Gonzalo Sobejano Esteve..................... *.........*.................
D. Joaquín Manuel Esteban Perruca ...*......... *................
D. José García Vera ...... ...........f>i,...........• •••.......-4................
D.a Emilia Moliner Tapiaca ................................. ........... .......
D.a María .del Carmen Ramos Sarasa ...........................

10,80
10.50
8V90
8,80
8.40 
8,20 
7,50
7.40

Considerando que la oposición se ha 
verificado con arreglo a las normas se
ñaladas al efecto, ajustándose' la rela> 
ción de aprobados el orden de puntua
ción obtenida, sin que exceda su núme
ro al total de las plazas a cubrir,:

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de referencia y disponer el 
ingreso en la plantilla de Traductores de 
la Dirección General de Prensa,, con ca
tegoría de Traductores de segunda clase, 
a los siete opositores primeros de la re
lación del resultado de esta disposición, 
por el orden que en la r̂nisma figuran y 
con el suéldo de 10.08C pesetas anuales 
y dos pagas extraordinarias acumulabas; 
y con la categoría de Traductor de ten- 
cera clase al opositor número 8, con el 
sueldo de 8.400 pesetas anuales y  dos pa
gas extraordinarias acumulables.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1954.

‘ ARIAS-SALGADO.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de ascenso entre 
Secretarios de tercera categoría la pro
visión del Juzgado Municipal de An
dújar (Jaén),

i . . .

Vacante en la actualidad la Secreta
ría del Juzgado Municipal de Andújar 
(Jaén), se anuncia su provisión a con
curso de ascenso entre Secretarios de la 
tercera categoría, con título de Licencia
do en Derecho, por eí turno de antigüe
dad de servicios efectivos en la misma,

conforme al io establecido en eLartícu-? 
lo 27 del Decrettd orgánico del Secreta
riado de lát Justsld ia Municipal de 23 de 
diciembre de 1944J

-Los fSecrétariosí concursantes elevarán 
sus instancias en «el plazo de quince días 
naturales, por c<5nducto de las Audien
cias Territoriales ¿respectivas, a partir de 
la i publicación de*1 la presente en el BO
LETIN OFICIAL) DEL ESTADO.

Asimismo* acó supañarán al título de 
Licenciado en Derecho, caso de no te
nerlo unido  ̂a su^expediente personal, y 
certificado de fia! B irse al corriente en las 
liquidaciones con ¡ria Mutualidad Benéfica 
dé'tFuneionááos: áe Justicia Municipal.

Madrid, 27 de bctubre de 1954.—Él Di
rector general,, I feteban Samaniego.

Anunciando a concurso entre Secretarios 
suplentes  de segunda categoría la pro
visión de la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal de Villal ba (Lugo).

Vacante en la ritualidad la Secretaría 
dél Juzgado* Municipal de Villalba (Lu
go), se anuncia provisión a concurso 
entre Secretarios Suplentes de. la segun
da categoríav por iel turno de antigüedad 
dé- servicios ; efec tt vos en la misma, de 
confórmida& con 4t> establecido en la dis
posición tr’ansitor fca segunda del, Decre
te?* orgánico' deli 1% 'cretariado de la Jos- 
tibia Municipal, t&ü 23 de diciembre de 
1944. ; , .

Los Secretarios É concursantes elevaran 
sus instanci&s- en, fel plazo de quince dias 
naturales, por conducto de las Audien
cias Territiriales. Respectivas, a partir de 
lav publicaoién de» la presente en el BO
LETIN OFICIAL ¿DEL ESTADO, hacien
do ^constar en las m ism as el número con 
que Qguran* en escalafón correspon
diente.

Los. que no, pmsten servicio activo erl 
Cuerpos peiitenec'^rtes a la Justicia Mu
nicipal acompañad m certificados negati
vos de anteceden tíos penales y acredita
tivo de bueím conilucta, expedido por lal 
autoridad mfcmieip* 1 de su residencia. .

Madrid,. 2? d& ófc tabre de 1954.—El DU 
rector general;, EsífSban Samaniego.
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Don Andrés M erino R om eo», a 
favor del Hospital de Ausejo (Logro
ñ o ), la exención  del im puesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Epiíanio Sáenz San Juan, Presidente de 
la Fundación de don Andrés Merino Ro
meo a favor del Hospital de Ausejo (Lo
groño), solicitando, en nombre del mis
mo, exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas; y 

Resultando que don Andrés Merino Ro
meo, en escritura otorgada en 8 de no
viembre de 1676, hizo donación al Hos
pital de Ausejo de 122.322 reales de ren
ta anual para ayudar a su sostenimien
to, por carecer en aquella época de me
dios de subsistencia;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de benefi
cencia particular por Real Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 3 
de junio de 1916, con la obligación de 
rendir cuentas y presentar presupuestos 
al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
una inscripción nominativa de la Deu
da Perpetua Interior al 4 por 100, nú
mero 3.249, de 16.800 pesetas, y otra ins
cripción nominativa de la Deuda Perpe
tua Interior al 4 por 100, número 5.101, 
de Particulares y Colectividades, de pe
setas 13.100. Ambas están depositadas en 
la Sucursal del Banco de España en Lo
groño;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley del Impuesto de De
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes. de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número octavo, del 'Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas aquellos que de una manera directa 
e inmediata, sin interposición de perso
nas. se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que, al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas* al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dado el carácter de los mis
mos y su forma de depósito;

Considerando aue la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el párra
fo cuarto del artículo 265 del precitado 
Reglamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del -Estado declara exento del impues
to sobre’ los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo y que per
tenece a la Fundación de don Andrés 
M erino Romeo a favor del Hospital de 
Ausejo* (Logroño).

Madrid, 30 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro. .

Acuerdo por el que se concede a la Asocia
ción «Asilo Cuna del Niño Jesús», de 

Barcelona, la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
rídicas.

Visto el expediente promovido por do
ña Rosario Rebollo, viuda de Sagnier, 
Presidenta de la Asociación del Asilo- 
Cuna del Niño Jesús, y doña Alicia Fe- 
rrer-Vidal de Romaña, Secretaria de la 
misma, sólicitando exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas; y

Resultando que el citado establecimien
to tiene como objeto prestar servicios 
y auxilios gratuitos a los hijos de am
bos sexos de los obreros pobres, que son 
admitidos desde las primeras horas del 
día hasta la noche, y hasta la edad de 
seis años los varones y siete las niñas, 
administrándoles la lactancia, alimenta
ción y enseñanza, según las circunstan
cias lo requieran, aparte de los cuidados 
que les dispensan las Hermanas de la 
Caridad, a quienes están confiados mien

tras sus padres están dedicados al tra
bajo;

Resultando que la Asociación de que 
se trata está clasificada como de benefi
cencia particular por Real Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha II 
de julio de 1908, no teniendo otra mi
sión el Protectorado*, respecto del mismo, 
que la de velar por la higiene y moral 
públicas;

Resultando que los bienes para los 
cuales se solicita la exención consisten 
en: Una casa sita en la calle de Mon
eada. de Barcelona, donde tiene su do
micilio la Asociación, señalada con el 
número 18. Linda: por la izquierda, en
trando. con doña Carmen Dalmases; por 
la espalda, con la misma señora y parte 
con don Arturo Jover: por la derecha, 
con los hermanos Casas, y por el fren
te. con la calle de Moneada. Está ins
crita en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la Asociación Asilo-Cuna del 
Niño Jesús, para hijos de obreros po
bres, establecida en la ciudad de Barce
lona. Los siguientes valores, depositados 
en la Sucursal del Banco de España de 
Barcelona:

Fecha Clase núm. Clase de valores Pesetas

5- 7-32
4-12-42
5- 7-32 
9-12-43

T. 116.727 
150.611 
116.728 
154.152

Exterior 4 por 100 ........
Amortizable 4 por 100
Interior 4 por 100 ............
Amortizable 3,50 por 100

115.000
4.500

36.000
21.000

Total ..... .... 176.500

Considerando que el artículo 50, apar
tado f), de la Ley del Impuesto de De
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación, de la propia fecha, estable
cen que gozarán de exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas aquellos que de un modo di
recto inmediato, sin interposición de per
sonas, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la Aso
ciación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, pues aun 
cuando. está e x e n t o  el Patronato de 
rendir cuentas al Protectorado, sí tiene 
la obligación de justificar el levanta
miento de las cargas fundacionales, siem
pre que sea requerido para ello por la 
Autoridad competente.;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos y su forma de depósito;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el párra
fo cuarto del artículo 265 del precitado 
Reglamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo que pertenece 
a la Asociación «Asilo-Cuna del Niño Je
sús», de Barcelona.

Madrid, 27 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro,

Acuerdo por e l  que se concede a la Fun
dación «Pobres vergonzantes», de So
llana (Valencia), exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas.

Visto el expediente promovido por don 
Diego Salas Ppmbo, Gobernador civil de 
Valencia y, como tal, Presidente de la 
Junta Provincial de Beneficencia y de 
la Fundación «Pobres vergonzantes», de 
Soliaña, solicitando, en nombre de la 
niisma, exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que por causas y desde ufl 
tiempo que no consta, el Ayuntamiento 
de Sollana (Valencia) tenía en su poder 
una lámina de la Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 100 extendida a nombre 
de la «Administración de Pobres Ver
gonzantes de Sollana», sin que existiese 
otra documentación relativa a la expre
sada Fundación ni en los archivos muni- 
cipalese ni en los de la Beneficencia, y  
por iniciativa de la Junta Provincial, y 
para suplir la falta de título, se tramitó 
una información judicial para perpetua 
memoria, teniendo como finalidad la re
ferida Fundación beneficiar a los pobres 
de la localidad mediante limosnas y pa
go de estancias en hospitales;

Resultando que la Fundación de que  ̂
se trata fué clasificada como de benefi
cencia particular por Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 6 de 
marzo de 1954, con la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado; *

Resultando que los bienes para los cua
les se soüctia la exención consisten en 
una inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100 de Parti
culares y Colectividades, número 4.392, 
de 5.600 pesetas nominales, y otra do 
la misma clase de Deuda, residuo nú
mero 016023, de 56,73 pesetas;

Considerando que el articulo 50, apar
tado F), de la Ley del Impuesto de De
rechos reales y sobre transmisión de ble-
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nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 
264, número octavo, del Reglamento pa
ra su aplicación, de la propia fecha, es
tablecen que gozarán de exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas aquellos que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo segun
do del Real Decreto de 14 de marzo de 
1899, siempre que en él se empleen di
rectamente los mismos bienes o sus ren
tas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que, al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aauél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
misinos;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del preci
tado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando de este acuerdo, que per
tenece a la Fundación «Pobres vergon
zantes». de Sollana (Valencia).

Madrid. 27 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Determinando los índices de revisión de 
precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras 

 y caminos vecinales aplicables al 
me s de septiembre del año en curso.

Vista la Orden ministerial de 19 de 
octubre del corriente año. por la que se 
determinan los índices de revisión de

precios para el mes de septiembre ante
rior,

Esta Dirección General, previo infor
me de la Comisión de Revisión de Pre
cios participa a V. S. que los índices de 
revisión de precios para las unidades de 
obra en las de conservación y repara
ción de carreteras y caminos vecinales, 
ap'ucables a la revisión de los mismos pa
ra el expresado mes de septiembre, se
rán los dispuestos para el mes de agosto 
próximo pasado por Circular de esta Di
rección General de 6 de octubre actual 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
9 de octubre de 1954).

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1954.—El Di

rector general, P. D., J. García López.

Sms. Ingenieros Jefes de los Servicios 
dependientes de esta Dirección Ge
neral.

(Construcción y Explotación)

Anunciando subasta para la ejecución de
las obras que se relacionan.

Hasta las trece horas del día 26 de no
viembre del corriente año se admitirán 
en la Sección de Construcción y Explota
ción de esta Dirección General y en la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia a que corresponda cada obra, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las que figuran en 
la relación que a continuación se inserta, 
con sus respectivos presupuestos de eje
cución por contrata. Las obras deberán 
quedar terminadas en i los plazos que se 
indican, a contar de la fecha de coníienzo 
de cada una.

La fianza provisional necesaria para 
cptar a la subasta es la que figura para 
cada obra en la última columna de 4a 
relación. Tanto en esta fianza provisional 
como en la definitiva, si fueran en efec
tos. deberá ser presentada por los lidia
dores la póliza de adquisición de los va
lores, suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa.

El acto de la subasta será público y se 
verificará en la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales (Ministerio 
de Obras Públicas) el día 2 de diciembre 
del año en curso, a las once horas.

En dicho acto* se procederá, por el Pre
sidente de la Junta que designe la Supe
rioridad, a la apertura de las proposicio
nes presentadas y a la lectura de aquellas 
que cumplan los requisitos que se men

cionan en el presente anuncio. Una vez 
leídas en voz alta las proposiciones admi
sibles que se presenten a esta subasta, la 
Junta, por declaración de su Presidente, 
adjudicará con carácter provisional la eje
cución de las obras a la proposición que 
resulte económicamente más ventajosa. 
La adjudicación definitiva será publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
previa la tramitación que prescriben las 
disposiciones vigentes.

Si se presentaren dos o más proposicio
nes iguales se procederá en la forma que 
dispone la vigente Lev de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública en 
su artjculo 50.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estaran de manifiesto en esta Dirección 
General y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia a que corresponde 
cada obra, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta (4.50 pesetas) o en papel común con 
póliza de igual clase (más los recargos 
autorizados). Deberán presentarse dentro 
de sobre cerrado y lacrado, en cuya parte 
exterior se consignará que la proposición 
que contiene corresponde a la subasta de 
las obras de que se trate.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberán presentarse con cada pliego el 
resguardo justificativo de haber consti
tuido el depósito de la fianza provisional' 
antes mencionada. Asimismo los docu
mentos que sean necesarios acompañar no 
deben ser incluidos dentro del sobre ce
rrado y lacrado que contenga la propo
sición.

En el acto de la subasta, y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión, firmada por 
el cedente y por el cesionario y reintegra
da con póliza de 1.50 pesetas (más los 
recargos autorizados). Será desechada en 
el caso de no cumplirse ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944 por 
el que se aprobó el texto refundido del 
libro primero de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Las Empresas. Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del día siguiente) 
y disposiciones posteriores. Deberán pre
sentar las certificaciones con la firma de
bidamente legalizada.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Provincia DENOMINACION DE LA OBRA
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo de eje
cución

Meses

Depósito pro
visional

Pesetas

Granada ....

Lérida .........

Soria ..........

Ramal de acceso al pueblo de Piñar desde la carretera comarcal nú
mero 336 «De la provincial de Alcalá la Real a Frailes a Moreda» ....

Carretera comarcal núm. 142 «De Esterri de Aneo a Viella», kilómetro 184.
Terminación de la reconstrucción del puente sobre el río Garona ......

Modificación de rasante en los terraplenes de acceso a la obra del punto 
kilométrico 9,640 de la carretera local de Burgo de Osma a San 
Leonardo .................................................................................................... .......

224.456,40

113.723,95

31.075,66

10

6

A

4.489,15

2.274,50

621,55

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en ..., provincia de calle 
de ..., número ..., enterado por el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha ... 
de ... último de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de pro

vincia de se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los mencionados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de ...

Asimismo se compromete a concertar, 
por escrito, con los trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obra? el contrato 
de trabajo en la forma y piazos que de

terminan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente.)

Advertencia.—-Será desechada toda pro
posición que no especifique, escrita en "le
tra, la cantidad en pesetas y céntimos (si 
los hubiere) por la que se compromete el 
propopente a la ejecución de las obras*
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así como toda aquella en que se añada 
alguna clausula al presente modelo.
- Madrid, 30 de octubre de 1954.—El Di
rector general, M. M. Arrillaga.

3.774—A. C.

Dirección General de  Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Reformando la condición sexta de la con
cesión del servicio regular de trans
portes de viajeros, equipajes y encar

gos por carretera entre Bilbao y Vi
toria, expediente núm. V-332: vi-BI-9.

Ei Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con lecha 5 de octubre de 1954, 
lia resuelto lo siguiente:

Vista la instancia suscrita por don José 
María Inchaurbe Acha, en nombre y re
presentación de la empresa «Acha, I-n- 
chaurbe y Cía., Ltda.», concesionaria 
del servicio regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Bilbao y Vitoria, expe
diente número 1.501, convalidando el que 
actualmente explota, solicitando autori
zación para .el establecimiento de las ra- 
rifas-base de 0,423, 0.381 y 0,353 pesetas 
en primera* segunda y tercera clase 
por viajero-kilómetro, en lugar de la 
tarifa-base en clase única de 0,4375 pe
setas por viajero-kilómetro, fijada en la 
concesión del expresado servicio;

Resultando que con fecha 3 de junio 
d-e 1953 fue adjudicado definitivamente 
dicho servicio, fijándose la tarifa-base en 
clase única de 0,4375 pesetas por viajero- 
kilómetro;

Resultando que con fecha 13 de julio 
de 1954 la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya informa favorablemente el esta
blecimiento de las tres tarifas solicitadas, 
expresando que el material reúne las con
diciones legales fijadas en el artículo o4 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera;

Considerando que es conveniente el es
tablecimiento de las tres clases de tari
fas por ser inferiores a la de la concesión 
y resultar con ellas beneficiados los usua
rios,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Queda modificada la condición sexta 
de la adjudicación definitiva del servicio 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Bilbao y Vitoria, con hijuela de 
Yurre a Villarreal, en la forma que a 
continuación se expresa:

«6.a Regirán las siguientes tarifas-base 
(incluidos impuestos):

1.a clase, por viajero-Km-, 0,423 ptas.
2.a clase, por viajero-Km., 0,381 ptas.
3.a clase, por viajero-Km., 0.353 ptas.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05715 ptas. por cada 10 Kg.-Km. 
o fracción. \

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros y se aplicará so
bre las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.»

Lo que traslado a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1954.—Por de

legación, el Director general, C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y, Transportes por 

- Carretera.

M INISTERIO 
DE EDUCACION N A C IO N A L 

Subsecretaría
Jubilando al Portero Pascual Beltrán Ra

miro, por cumplir la edad reglamen
taria.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo aue pre
viene el artículo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber aue oor clasi
ficación le corresponda, a Pascual Bel
trán Ramiro. Portero de los Ministerios 
Civiles con destino en la Escuela de Ar
tes de Tenerife, el cual cumple la edad 
reglamentaria el día de hoy, fecha en 
que deberá cesar en el servicio activo. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de octubre de 1954. — El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

Jubilando al Portero Benito Bandín Mui
ños por cumplir la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el artículo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda; a Benito Bandín 
Muíños, Portero de los Ministerios civi
les, con destino en la Universidad de San
tiago, el cual cumple la edad reglamm- 
taria en el día de hüy, fecha en que de
berá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Convocando concurso-oposición para la 
provisión de la plaza de Inspectora de 
Orden y Clase de la Maternal del Gru
po escolar «Calvo Sotelo», de Madrid.

Vacante una plaza de Inspectora de 
Orden y Clase de la Maternal del Grupo 
escolar «Calvo Sotelo», de Madrid, dota
da con el haber anual de 4.000 pesetas, 
más dos pagas extraordinarias., una en 
el mes de julio y otra e:. el de diciembre, 

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza.

La realización del citado concurso-opo 
sición se ajustará a las siguientes oase*:

1.a Podrán tomar parte en este con
curso-oposición las españolas mayores de 
veintiún años que no se encuentren -in
capacitadas para el ejercicio de cargos 
públicos ni padezcan enfermedad conta
giosa que las inhabilite para el ejercicio 
del mismo.

2.a Los documentos necesarios para to
mar parte en este concurso-oposición se
rán los siguientes:

a) Instancia dirigida al Ilmo Sr. Sub
secretario del Departamento solicisando 
tomar parte en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la Se 
cretaría del Centro la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derem >s 
de examen y veinte eñ concepto de for
mación dé expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando el concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que haya de surtir sus efectos la 
misma.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificado facultativo de no pade
cer defecto físico ni enfermedad conta
giosa que les impida el ejercicio del '’argo.

1‘) Documentos acreditativos de lener 
realizado el Servicio Social de la .Mujer 
o de su exención, en su caso.

g) Certificación acreditativa de su ad
hesión a los principios y Leyes funda
mentales del Estado, expedido por Auto
ridades del mismo o por las Jefatmss 
Provinciales del Movimiento.

h) Los que estime conveniente presen
tar para justificar sus méritos y aptitu
des.

3.a Las documentaciones se presenta
rán en el Centro y se completarán den
tro del plazo de treinta días, a partir 
del siguiente de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

4.a . Los ejercicios consistirán en las 
pruebas que el Tribunal estime conve
nientes acreditativas de:

a} Saber leer y escribir al dictado y 
resolver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales de la Arit
mética.

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función.del cargo.

Las del grupo a) serán eliminatorias.
5.a Los ejercicios d a r á n  comienzo 

transcurrido un plazo de tres meses, a. 
contar de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias, cele
brándose en el Centro, quien vendrá obli
gado a anunciar, con antelación necesa
ria, el día, lugar y hora en que haya de 
verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única; 
decayendo en su derecho la que por cual
quier circunstancia no se presentare a 
ella.

Queda autorizado el Director del Cen
tro para nombrar el Tribunal, que se 
compondrá de tres miembros, dos de ellos 
Profesores de la Escuela, y un funcionario 
del Cuerpo Administrativo del Departa
mento, con destino en la capital.

6.a Una vez verificada la calificación- 
de los ejercicios, el Tribunal elevará pro
puesta al Ministerio de las solicitantes 
que por haber obtenido calificación supe
rior a las demás, merezcan ser nombra
das para el cargo de referencia, remitien
do también los documentos por ellas pre
sentados al concurso-oposición. La pro
puesta no podrá ser más de una solici
tante.

7.a El Tribunal queda obligado al ri
guroso cumplimiento de las normas gene
rales que para estos concursos-oposiciones 
establece la Orden ministerial de 3 de 
septiembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9), que sean de apli
cación al presente caso.

8.s Las reclamaciones contra las irre
gularidades que puedan producirse du
rante la celebración' de los ejercicios, se 
formularán ante el Tribunal en el mo
mento de ser observadas, debiendo los de
nunciantes ratificarlas por escrito, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S.* muchos años. '
Madrid, 21 de octubre Je 1954.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Señor Jefe de la Sección Central del De
partamento,
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Convocando concurso-oposición para la 
provisión de la plaza de Celadora del 
Ins titu to  Nacional de Enseñanza Me
dia «Murillo», de Sevilla.

V acante una plaza de Celadora del In s
titu to  Nacional de Enseñanza Media «Mu- 
tillo», de Sevilla, dotada con el haber 
anual de 5.60ü pesetas o la gratificación 
de 4.800 pesetas.

E sta Subsecretaría ha acordado con
vocar concurso-oposición para  la provi
sión, en propiedad, de la referida plaza.

La realización del citado concurso-opo
sición se a ju s ta rá  a las siguientes liases:

1.;l Podrán tom ar parte  en este con
curso-oposición las españolas mayores de 
veintiún años que no se encuentren in 
capacitadas para el ejercicio de cargos 
públicos ni padezcan enferm edad cont- 
giosa que las inhabilite para  el servicio 
del mismo.

2.a Los documentos necesarios para  to 
m ar parte  en este concurso-oposición se
rán  los siguientes:

a) Instancia  dirigida al limo. Sr. Sub
secretario del D epartam ento solicitando 
tom ar parte en este concurso.

bj Recibo de haber abonado en la 
Secretaría del Centro la cantidad de re
ten ta  y cinco pesetas en concepto de d e
rechos de examen y veinte en concepto 
de formación de expediente.

c) P artida  de nacim iento, debidam en
te legalizada, cuando el concursante haya 
nacido fuera del territorio  de la Audien
cia en que haya de su rtir sus efectos la 
misma.

d» Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificado facultativo de no pa
decer defecto físico ni enferm edad conta
giosa que les im pidan el ejercicio del 
cargo.

f> Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la M ujer 
c de exención en su caso.

g ) Certificación acred ita tiva de su 
adhesión a los principio» y Leyes del 
Estado, expedida por Autoridades del 
mismo o por las Je fa tu ras  Provinciales 
del Movimiento.

h) Los que estim en convenientes pre
sen tar para  justificar su méritos y ap ti
tudes.

3.a Las documentaciones se p resen ta
rán  en el Centro y se com pletarán den
tro del plazo de tre in ta  días, a  p a rtir  
del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

4.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas que el T ribunal estime conve
nientes acreditativas de:

a) Saber leer y escribir al dictado y 
resolver un problem a de aplicación de 
las cuatro reglas fundam entales de la 
Aritmética.

b) Aquellas que acrediten los conoci
m ientos teóricos y prácticos inherentes 
a la función del cargo.

Las del grupo a) serán elim inatorias.
5.a Los ejercicios d a r á n  comienzo 

transcurrido  un plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias, ce
lebrándose en el Centro, quien vendrá 
obligado a anunciar, con la antelación 
necesaria, el lugar, día y ho ra  en que 
hava de verificarse.

El T ribunal h a rá  convocatoria única 
decayendo en su derecho la que por cual
quier circunstancia no se p resentare a 
ella.

Queda autorizado el D irector del Cen
tro para  nom brar el T ribunal, que he 
compondrá de tres miembros, dos de 
ellos Profesores del Institu to , y un fun-

mionario del Cuerpo A dm inistrativo dei 
D epartam ento con destino en la capital.

6.a U na vez verificada la c a lifica ran  
de los ejercicios, el T ribunal elevará pro
puesta al M inisterio de la solicitante 
que por haber obtenido calificación su
perior a las demás, merezca ser nom 
brada para  el cargo de referencia, rem i
tiéndose tam bién los documentos por ella 
presentados al concurso-oposición. La 
propuesta no podrá ser más que de una 
solicitante.

7.a El T ribunal queda obligado al ri
guroso cum plim iento de las norm as ge
nerales que para  estos concursos-oposi
ciones establece la Orden M inisterial de 
3 de septiem bre de 1940 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 9) que sean 
de aplicación al presente caso.

8.a Las reclamaciones contra las irre
gularidades que puedan producirse da- N 
ran te  la celebración de los ejercicios se 
form ularán  an te  el T ribunal en el mo
m ento de ser observadas, debiendo los 
denunciantes ra tificarlas por escrito, den
tro de las veinticuatro horas siguientes.

Lo que digo a V. S. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 21 de octubre de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Aprobando la adquisición de un edificio 
en Albarracín (Teruel), con destino a 
residencia de Pintores.

limo. S r . : Visto el expediente incoado 
para  la adquisición por ei Estado del edi
ficio sito en A lbarracín (Teruel) con des
tino a Residencia de Pintores, por el pre
cio de 27.419 pesetas;

Resultando que se justifica docum ental- 
m ente la personalidad de los propietarios 
de la fin ca ; , .

Resultando que son favorables los in 
formes de la Dirección G eneral de Pro
piedades así como el emitido por la Ase
soría Juríd ica de este M inisterio;

Considerando que la Sección de C onta
bilidad ha  efectuado la oportuna «toma 
de rázón» del gasto, con fecha 17 de 
agosto últim o y que la Intervención Dele
gada de- la G eneral de la A dm inistración / 
del Estado lo ha  fiscalizado -en 21 del 
mismo mes,

Este M inisterio ha  dispuesto la adqui
sición de la finca que a continuación se 
describe, sita  en la ciudad de A lbarra- 

' cín, provincia de T e ru e l:
F inca u rbana.—Casa-habitación situa

da en la ciudad de A lbarracín y su barrio 
de San Juan , núm ero 8, que confronta, 
por la derecha, en trando  y  espalda, con 
casa de don Jacobo Vázquez, y por la 
izquierda, con la del D eanato. E stá  asen
tad a  sobre un solar de form a rectangu
lar, pero a d istintos niveles, ya. que la 

, p lan ta  baja  tiene una superficie de 45 
m etros cuadrados y las p lan tas superio
res adelan tan  sobre el .terreno superior 
logrando una  superficie edificada de 99 
m etros cuadrados. Form a el conjunte de 
edificación, un bloque de p lan ta  baja y 
tres pisos superiores, el últim o en form a 
de buhardilla y con una  superficie to tal 
edificada, en todos los pisos, de 342 m/2., 
aparte  de la superficie descubierta de 
jard ín , con una superficie de 60 metros 
cuadrados.

Pertenece en propiedad a las perso
nas sigu ien tes: En cuanto a una  te r
cera parte  intelectual, a  don Pascual Sáez 
Murciano. En cuanto a o tra  tercera  par
te, tam bién in telectual a don Joaquín, 
don M anuel Argimiro. don José Federico, 
doña F crfecta v doña Isabel M atilde M ar
tínez Sáez, y la tercera parte intelectual

restan te  pertenece a don Daniel, don Je 
sús y don José Esquiú Sáez y a doña 
Encarnación Esquiú Jarque, por cuartas 
e iguales partes.

Como precio de ta l adquisición se fija 
la cantidad de 27.419 pesetas, que se abo
n aran  en la form a reglam entaria, con 
cargo al capítulo cuarto, artículo prim e
ro. grupo y concepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partam ento .

Para  la firma de la escritura correspon
diente se designa, en representación de 
este M inisterio, al excelentísimo señor 
G obernador civil de Teruel, a cuyo favor 
se librara la cantidad im porte de la ad
quisición. que se h a rá  efectiva a los ven
dedores o sus represen tan tes legales en 
la cuantía  que a cada uno corresponda 
en el momento del otorgam iento de la  
escritura.

A este acto deberá concurrir don José 
Esquiú Soez, en su propio nombre y en 
el de los señores clon Daniel y don Jesús 
Esquiú Sáez y don José, don Joaquín,- 
doña P erfecta y doña Isabel M artínez 
Saez. En nombre propio concurrirán  don 
Manuel M artínez Sáez y don Pascual 
Sáez Murciano, o bien sus Apoderados 
al efecto. Asimismo, la menor, E ncarna
ción Esquiú Lárque, puede ser represen
tada  por su m adre, doña Consuelo Lar- 
que. pero necesitará  p resen tar la opor
tuna  licencia judicial p a ra  enajenar bie
nes inm uebles de la propiedad de la h ija  
menor.

C uantas cargas o gravám enes que so
bre la finca descrita pudiesen existir, si 
algunas apareciesen, serán liberadas por 
los propietarios vendedores an tes o si
m ultáneam ente al acto del otorgam iento, 
incluso el Im puesto de Plus Vaiía, si lo 
hubiere.

Los gastos notariales de autorización: 
de escritura serán satisfechos con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 1.455 del 
Código Civil, debiendo ser sufragados por 
el Estado adquirente los referidos a  p ri
m era copia de la misma, así como su 
inscripción en el Registro de la Propie
dad correspondiente.

De orden com unicada por el excelen
tísimo señor M inistro lo digo a V. I. parsfc 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añdos.
Madrid, 30 de septiem bre de 1954.- - E l  

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

MINISTERIO  
d e  a g r i c u l t u r a  

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Anunciando concurso para la provisión  
de la Jefatura del Distrito Forestal de 
Pontevedra.

V acante la  Je fa tu ra  del D istrito  Fo
restal de Pontevedra se convoca a con
curso p a ra  su provisión, de conform idad 
con lo dispuesto en la O rden m inisterial 
de 2 de septiem bre de 1952.

Los interesados rem itirán  sus solicitu
des a la Dirección G eneral de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial dentro  del plazo de 
quince días, contados a p a rtir  de la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

M adrid. 29 de octubre de 1954.—El Di
rector general, Paulino M artínez Hermo- 
silla.


